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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL – 

ENTERRITORIO 

OBJETO: 

“CHEQUEO, VALIDACIÓN DE PROTOTIPOS, DIAGNÓSTICO, CONCERTACIÓN, 

INTERVENCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONEXIONES INTRADOMICI-LIARIAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN 

LOS MUNICIPIOS DE: CAMPO DE LA CRUZ Y MANATÍ, EN EL DEPARTAMENTO DE 

ATLÁNTICO. 

El objeto mencionado anteriormente, se desarrollará a través de dos (2) contratos, uno 
para cada uno de los siguientes grupos: 
 

Grupo 
No. 

MUNICIPIO OBJETO 

6 
CAMPO DE LA CRUZ – 

ATLÁNTICO 

CHEQUEO, VALIDACIÓN Y DIAGNÓSTICO, CONCERTACIÓN, 
INTERVENCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPO DE LA CRUZ, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO. 

7 MANATI– ATLÁNTICO 

CHEQUEO, VALIDACIÓN Y DIAGNÓSTICO, CONCERTACIÓN, 
INTERVENCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN EL MUNICIPIO DE 
MANATÍ, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO. 

 

INVITACIÓN ABIERTA 

INA-008-2021 

 

 

  



  
 

Versión 1                                                                                                             Vigencia: 2020-07-01 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES        INA-008-2021    PÁGINA 2 DE 109 

TABLA DE CONTENIDO 

CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN .......................................................................................... 7 

1.1. ANTECEDENTES ............................................................................................................... 7 

1.2. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN ............................................................................ 12 

CAPÍTULO II INFORMACIÓN GENERAL ....................................................................... 16 

2.1. OBJETO, PRESUPUESTO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. ................................... 16 

2.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO ..................................................................................... 17 

2.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO ............................................. 18 

2.4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN ..................................................................... 19 

2.5. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) ........ 22 

2.6. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN .............................. 23 

2.7. REGLAS DE SUBSANACIÓN ........................................................................................... 24 

2.8. EVALUACIÓN DE OFERTAS ........................................................................................... 25 

2.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO ..................................................................................... 26 

2.10. IDIOMA .............................................................................................................................. 26 

2.11. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR ......................................................... 26 

2.12. GLOSARIO ........................................................................................................................ 28 

2.13. INFORMACIÓN INEXACTA .............................................................................................. 29 

2.14. INFORMACIÓN RESERVADA .......................................................................................... 29 

2.15. MONEDA Y REGLAS DE CONVERSIÓN ........................................................................ 29 

2.16. CONFLICTO DE INTERÉS ............................................................................................... 31 

2.17. POTESTAD VERIFICATORIA .......................................................................................... 32 

ENTERRITORIO se reserva el derecho de verificar integralmente la totalidad de la información 

aportada por el oferente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, entidades 

estatales o aquellos medios que considere necesarios para el cumplimiento de dicha verificación.

 32 

De igual forma, ENTERRITORIO se reserva el derecho de verificar y solicitar complementar, 

subsanar o aclarar la información presentada por el oferente para la acreditación de las 

exigencias establecidas en el presente documento, en cualquier estado en que se encuentre el 

proceso de selección hasta antes del acta de selección. ............................................................. 32 

2.18. CAUSALES DE RECHAZO ............................................................................................... 32 

2.19. CAUSALES PARA LA DECLARATORIA DE FALLIDO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

 34 

2.20. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ................... 35 

2.21. RETIRO DE LA OFERTA .................................................................................................. 36 

CAPITULO III MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN ........................... 37 

CAPÍTULO IV .................................................................................................................. 38 



  
 

Versión 1                                                                                                             Vigencia: 2020-07-01 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES        INA-008-2021    PÁGINA 3 DE 109 

ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ................................................... 38 

4.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ................................................................ 38 

4.2. APODERADO .................................................................................................................... 38 

4.3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA .................................................... 38 

4.3.1. RESPONSABILIDAD EN LA ELABORACIÓN DE LA OFERTA ........................................ 38 

4.3.2. VIGENCIA DE LA OFERTA .......................................................................................... 39 

4.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS.................................................. 39 

4.5. SOLICITUD DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS A LA 

OFERTA ECONÓMICA ................................................................................................................. 40 

4.6. FECHA DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA.............................................. 40 

4.7. OFERTAS PARCIALES .................................................................................................... 40 

4.8. OFERTAS ALTERNATIVAS ............................................................................................. 40 

CAPÍTULO V REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN .............................. 42 

5.1. CAPACIDAD JURÍDICA .................................................................................................... 43 

5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ................................................................ 44 

5.1.2. APODERADO .................................................................................................................... 45 

5.1.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL .................................................................. 46 

5.1.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES ........ 51 

5.1.5. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES

 52 

5.1.6. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES Y 

CAUSAS DE INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN ......... 53 

5.1.10. FORMATO 12 – CONSENTIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES ................................................................................................................. 54 

5.1.11. FORMATO DE VINCULACIÓN F-RI-01 (Versión para diligenciar en línea) .................... 54 

5.2. CAPACIDAD TÉCNICA - EXPERIENCIA ......................................................................... 60 

5.3. CAPACIDAD FINANCIERA ............................................................................................... 66 

5.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL .................................................................................... 69 

5.5. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL .................. 70 

5.5.3 REQUISITO HABILITANTE CAPACIDAD RESIDUAL (CRP) .......................................... 71 

CAPÍTULO VI CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y 

CRITERIOS DE DESEMPATE ........................................................................................ 76 

6.1. OFERTA ECONÓMICA .......................................................................................................... 77 

Presentación del A.I.U. .................................................................................................................. 78 

6.1.2. Precio artificialmente bajo ................................................................................................. 79 

6.1.3. Determinación del método para la ponderación de la Oferta económica ......................... 80 



  
 

Versión 1                                                                                                             Vigencia: 2020-07-01 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES        INA-008-2021    PÁGINA 4 DE 109 

6.1.4. Verificación de Oferta Económica ..................................................................................... 85 

6.2. FACTOR DE CALIDAD ..................................................................................................... 86 

6.2.1. Plan de calidad .................................................................................................................. 86 

6.2.5. Cuadrillas a trabajo y costo adicional del Contratista .. ¡Error! Marcador no 

definido. 

6.2.6. Registro de Obras Inconclusas ........................................................................ 87 

6.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL ............................................................................. 88 

6.3.5. Promoción Servicios Nacionales O Con Trato Nacional ................................................... 88 

6.3.6. Incorporación De Componente Nacional .......................................................................... 89 

6.4. CRITERIOS DE DESEMPATE .......................................................................................... 89 

CAPÍTULO VII RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 

ASIGNACION DE RIESGOS ........................................................................................... 98 

CAPÍTULO VIII ACUERDOS COMERCIALES ................................................................ 99 

CAPÍTULO IX GARANTÍAS .......................................................................................... 100 

9.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA ................................................................. 100 

9.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO ...................................................................................... 101 

9.2.1. Garantía de cumplimiento ............................................................................................... 101 

9.2.2. Estabilidad de la obra y periodo de garantía ................................................................... 103 

9.2.3. Garantía de responsabilidad civil extracontractual ......................................................... 104 

CAPÍTULO X MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO ........................................ 107 

10.1. MECANISMOS DE CONTROL CONTRACTUAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

 107 

10.2. ACTA DE INICIO Y LIQUIDACIÓN CONTRACTUAL ..................................................... 107 

10.3. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN 

DEL OBJETO CONTRACTUAL .................................................................................................. 108 

10.4. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS (CUANDO APLIQUE)......................................... 108 

CAPITULO XI LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS ...... 109 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

Versión 1                                                                                                             Vigencia: 2020-07-01 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES        INA-008-2021    PÁGINA 5 DE 109 

RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS OFERENTES 

1. Lea cuidadosamente el contenido de los Términos y condiciones, y los documentos 

que hacen parte del mismo, sus formatos y anexos y las normas que regulan los 

Procesos de Selección de ENTerritorio, así como la estimación, tipificación y 

asignación de riesgos establecidos. 

2. Verifique que no esté incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad 

general ni especial o prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 8 de la Ley 

80 de 1993. 

3. Cerciórese de cumplir con las condiciones y requisitos señalados en los Términos y 

condiciones y sus anexos. 

4. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 

aquellos que la requiera. 

5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 

deben allegar con la oferta y verifique que contiene la información completa que 

acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en el presente documento. 

6. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los 

plazos exigidos en los Términos y condiciones. 

7. Suministre toda la información requerida a través de los Términos y condiciones y sus 

anexos. 

8. Tenga en cuenta el Presupuesto Oficial Estimado establecido. 

9. Siga y cumpla las instrucciones que se imparten en este documento para la elaboración 

de su oferta. 

10. Tenga presente la fecha y hora límite previsto para presentar la oferta en la plataforma 

SECOP II, así como los plazos establecidos para presentar observaciones, subsanar y 

presentar documentos. 

11. Tenga en cuenta que toda consulta deberá formularse por escrito dentro de la 

plataforma SECOP II; no se atenderán consultas personales ni telefónicas. Ningún 

convenio verbal con funcionarios o contratistas de ENTerritorio, antes, durante o 

después de la entrega de las ofertas, podrá afectar o modificar ninguno de los términos 

y obligaciones aquí estipuladas. 

12. Recuerde que, en su condición de oferente, con la sola presentación de su oferta, 

autoriza a la Empresa a verificar toda la información que en ella se encuentre. 

13. La presentación de la oferta, por parte del Oferente, constituye evidencia de que se 
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estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que 

recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente 

consultadas y que ha aceptado que los Términos y condiciones están completas, 

compatible y adecuado para identificar el alcance de lo requerido por ENTerritorio, y 

que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieran 

en virtud del futuro y eventual contrato que se celebre. 

14. Revise la garantía de seriedad de la oferta, en especial el Tipo de Garantía solicitada, 

nombre del tomador, objeto asegurado, la vigencia y el valor asegurado, revise el 

esquema de garantías, de acuerdo con lo exigido en el presente documento. Recuerde 

anexar el recibo de pago de la garantía. 

15. Cuando la oferta contenga información o documentos que tengan el carácter de 

reservados, de acuerdo con la Ley Colombiana, el oferente deberá hacer manifestación 

expresa de tal circunstancia en la carta de presentación de la oferta soportándolo 

legalmente. En caso de no hacerlo se entenderá que toda la información allí contenida 

es pública. Lo anterior, sin perjuicio que el oferente presente el Formato 11 – 

Autorización tratamiento de datos personales. 

16. Todos los documentos del Proceso de Selección deben tramitarse en la plataforma del 

SECOP II. Los documentos que se alleguen a la Entidad vía correo electrónico o en 

físico NO SERÁN TENIDOS COMO VÁLIDOS EN EL MARCO DEL PROCESO. 

17. La oferta debe ser presentada en la plataforma del SECOP II. En consecuencia, es 

responsabilidad del oferente el conocimiento, manejo y uso de la Plataforma. 

18. En caso de indisponibilidad del sistema SECOP II que pueda afectar alguna de las 

etapas del proceso, la empresa procederá a analizar la viabilidad de suspender el 

proceso hasta el funcionamiento adecuado del portal. Esta circunstancia se informará 

a los oferentes mediante la página web de ENTerritorio: http:// /www.enterritorio.gov.co. 

En tal caso, la entidad podrá a disposición de los interesados el correo electrónico 

procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co 

19. De conformidad con el numeral 4° del artículo 6° de la Ley 1437 de 2011 “Deberes de 

las personas”, el cual señala: Correlativamente con los derechos que les asisten, las 

personas tienen, en las actuaciones ante las autoridades, los siguientes deberes: 

“Observar un trato respetuoso con los servidores públicos”. Igualmente, el artículo 7 

ibídem menciona que “Las autoridades tendrán, frente a las personas que ante ellas 

acudan y en relación con los asuntos que tramiten, los siguientes deberes: 1. Dar trato 

respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin distinción. (…)” 

  

mailto:procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co
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CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN 

1.1. ANTECEDENTES  

La Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial –ENTERRITORIO es una 

Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter financiero, dotada de personería 

jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, vinculada al Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público (En virtud del Decreto 492 de 2020) y vigilada por la Superintendencia 

Financiera, cuyo objeto es “Ser agente en cualquiera de las etapas del ciclo de proyectos 

de desarrollo, mediante la financiación y administración de estudios, y la coordinación y 

financiación de la fase de preparación de proyectos de desarrollo, mediante la preparación, 

financiación y administración de estudios, y la preparación, financiación, administración y 

ejecución de proyectos de desarrollo en cualquiera de sus etapas”. 

Así las cosas, ENTERRITORIO es una empresa comprometida con el impulso real del 

desarrollo socioeconómico del país a través de la preparación, evaluación, financiación, 

estructuración, promoción y ejecución de proyectos, principalmente aquellos incluidos en 

los objetivos del Plan de Desarrollo, convirtiéndose en el principal estructurador de los 

procesos que requieran los entes territoriales sobre proyectos elegibles a ser financiados 

con recursos provenientes del Sistema General de Regalías. 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007, el 

régimen jurídico de contratación de ENTERRITORIO es el del derecho privado. Por lo tanto, 

las normas que regulan sus contratos serán el Código Civil, el Código de Comercio, las 

disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y las demás disposiciones 

especiales que le sean aplicables en consideración a su naturaleza jurídica.  

En ese orden de ideas, el derecho común o privado es el régimen jurídico que gobierna, 

por regla general, las relaciones contractuales de ENTERRITORIO, el cual debe ser 

ejercido con sujeción a los principios de la función administrativa y la gestión fiscal 

dispuestos en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, así como 

al régimen de inhabilidades e incompatibilidades dispuesto en la Ley para la contratación 

pública, tal y como lo preceptúa el artículo 13 de la ley 1150 de 2007. 

 
ENTerritorio suscribió el 20 de diciembre de 2019, con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, el Contrato Interadministrativo de Gerencia de Proyectos No. 859 de 2019 
(Numeración ENTerritorio 219141) cuyo objeto consiste en “EL EJECUTOR SE 
COMPROMETE POR SU CUENTA Y RIESGO A DESARROLLAR EL PROGRAMA DE 
CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN LOS 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS POR EL MINISTERIO, A TRAVÉS DE UNA GERENCIA DE 
PROYECTOS CON OBLIGACIÓN DE RESULTADO”, que se encuentra vigente hasta el 31 
de octubre de 2021, de conformidad con lo previsto en el Otrosí No.1 suscrito por las partes 
el 18 de diciembre de 2020. 
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Así mismo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio ha suscrito Convenios 
Interadministrativos de Cooperación con las siguientes entidades y entes territoriales: 
 

No. de Convenio 
Interadministrativ
o de Cooperación 

Suscrito entre: Objeto 

618 de 2019 

Ministeri
o de 

Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio 

Municipio de 
María la Baja 

- Bolívar 

Sociedad de 
Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo 
del Norte S.A.S E.S. P 

Aunar esfuerzos 
para la 

implementación 
del Programa de 

Conexiones 
Intradomiciliarias 
de Acueducto y 
Alcantarillado - 
PCI, acordar el 

esquema de 
ejecución y las 
condiciones de 
la contrapartida 
como aporte del 

Municipio de 
María la Baja - 
Bolívar con el 

acompañamient
o de la Sociedad 
de Acueducto, 
Alcantarillado y 
Aseo del Norte 
S.A.S -Triple A 
del Norte S.A.S 

E.S.P. 

617 de 2019 

Ministeri
o de 

Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio 

Municipio de 
Sabanas de 
San Ángel - 
Magdalena 

Cooperativa de 
Servicios Públicos de 

Sabanas de San 
Ángel - 

COOPSERSANANGE
L 

Aunar esfuerzos 
para la 

implementación 
del Programa de 

Conexiones 
Intradomiciliarias 
de Acueducto y 
Alcantarillado - 
PCI, acordar el 

esquema de 
ejecución y las 
condiciones de 
la contrapartida 
como aporte del 

Municipio de 
Sabanas de San 

Ángel – 
Magdalena, con 
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No. de Convenio 
Interadministrativ
o de Cooperación 

Suscrito entre: Objeto 

el 
acompañamient

o de la 
Cooperativa de 

Servicios 
Públicos de 

Sabanas de San 
Ángel - 

Coopsersanange
l 

615 de 2019 

Ministeri
o de 

Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio 

Municipio de 
Astrea - 
Cesar 

 

Aunar esfuerzos 
para la 

implementación 
del Programa de 

Conexiones 
Intradomiciliarias 
de Acueducto y 
Alcantarillado - 
PCI, acordar el 

esquema de 
ejecución y las 
condiciones de 
la contrapartida 
como aporte del 

Municipio de 
Astrea - Cesar 

616 de 2019 

Ministeri
o de 

Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio 

Municipio de 
Atrato - 
Chocó 

Empresa Eficiente de 
Servicios Públicos de 

Yuto S.A.S E.S.P. 

Aunar esfuerzos 
para la 

implementación 
del Programa de 

Conexiones 
Intradomiciliarias 
de Acueducto y 
Alcantarillado - 
PCI, acordar el 

esquema de 
ejecución y las 
condiciones de 
la contrapartida 
como aporte del 

Municipio de 
Atrato con el 

acompañamient
o de la Empresa 

Eficiente de 
Servicios 
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No. de Convenio 
Interadministrativ
o de Cooperación 

Suscrito entre: Objeto 

Públicos de Yuto 
S.A.S E.S.P. 

619 de 2019 

Ministeri
o de 

Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio 

Municipio de 
Tadó - Chocó 

Empresa de Servicios 
Públicos Aguas de 

Tadó S. A 

Aunar esfuerzos 
para la 

implementación 
del Programa de 

Conexiones 
Intradomiciliarias 
de Acueducto y 
Alcantarillado - 
PCI, acordar el 

esquema de 
ejecución y las 
condiciones de 
la contrapartida 
como aporte del 

Municipio de 
Tadó con el 

acompañamient
o de la Empresa 

de Servicios 
Públicos Aguas 
de Tadó S.A. 

1086 de 2020 

Ministeri
o de 

Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio 

Departament
o del 

Atlántico  

Municipio de Campo 
de la Cruz - Atlántico  

 
Y 
 

Aguas del Sur del 
Atlántico S.A-E.S. P 

Aunar esfuerzos 
para la 

implementación 
del Programa de 

Conexiones 
Intradomiciliarias 
de Acueducto y 
Alcantarillado - 
PCI, acordar el 

esquema de 
ejecución y las 
condiciones de 
la contrapartida 
como aporte del 

Municipio de 
Campo de la 
Cruz con el 

acompañamient
o de la Empresa 
Aguas del Sur 
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No. de Convenio 
Interadministrativ
o de Cooperación 

Suscrito entre: Objeto 

del Atlántico-AQ 
Sur S.A E.S. P y 
la Gobernación 
del Atlántico, a 

través de la 
secretaría de 

Agua Potable y 
Saneamiento 
Básico, en su 

calidad de 
Gestor del Plan 
Departamental 

de Agua del 
Atlántico 

1079 de 2020 

Ministeri
o de 

Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio 

 
Departament

o del 
Atlántico  

 
 

Municipio de Manatí- 
Atlántico 

 
Y 
 

Aguas del Sur del 
Atlántico S.A-E.S. P 

Aunar esfuerzos 
para la 

implementación 
del Programa de 

Conexiones 
Intradomiciliarias 
de Acueducto y 
Alcantarillado - 
PCI, acordar el 

esquema de 
ejecución y las 
condiciones de 
la contrapartida 
como aporte del 

Municipio de 
Manatí con el 

acompañamient
o de la Empresa 
Aguas del Sur 

del Atlántico-AQ 
Sur S.A E.S. P y 
la Gobernación 
del Atlántico, a 

través de la 
secretaría de 

Agua Potable y 
Saneamiento 
Básico, en su 

calidad de 
Gestor del Plan 
Departamental 

de Agua del 
Atlántico 



  
 

Versión 1                                                                                                             Vigencia: 2020-07-01 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES        INA-008-2021    PÁGINA 12 DE 109 

 
Desde una mirada multidimensional de la pobreza, el Programa de Subsidio de 
Conexiones Intradomiciliarias del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio para 
inmuebles de estratos 1 y 2, se enmarca en la dimensión de HABITABILIDAD, que 
garantiza que la familia cuente con condiciones de habitabilidad segura. 
 
El Programa de Conexiones Intradomiciliarias impacta en el Índice de Pobreza 
Multidimensional – IPM. Enfocado en la dimensión de condiciones de la vivienda y 
acceso a servicios públicos, en las siguientes variables: 
 

• Eliminación de excretas. 
• Acceso a fuente de agua mejorada. 

 
El objeto para contratar se encuentra incluido dentro del Plan Anual de Adquisiciones 
mediante el código No: 
 

Campo de la Cruz - Atlántico: 932 
Manatí – Atlántico: 930 

1.2. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

El artículo 113 de la Constitución Política señala que: “Los diferentes órganos del Estado 

tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus 

fines”, en su artículo 209, párrafo 2, establece que “Las autoridades administrativas deben 

coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado”. 

Por otro lado, el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, señala que “Las entidades públicas 

podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o 

de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de 

convenios interadministrativos (…)”. 

Las condiciones actuales de algunas poblaciones con bajos ingresos se caracterizan por 
no tener acceso al agua, como es el caso de los municipios priorizados por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio y que hacen parte de estos proyectos. Algunas viviendas 
que conforman los cascos urbanos de estos municipios carecen de las instalaciones 
hidrosanitarias internas impidiendo conectarse de manera efectiva a los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado existentes en las vías de los barrios priorizados. 
 
Por esta razón, es necesario implementar un programa de Conexiones Intradomiciliarias 
que permita cubrir en un mayor porcentaje al actual, las deficiencias al acceso de agua 
potable y disminuir la posibilidad de adquirir enfermedades de tipo gastrointestinal. 
 
Por lo anterior y de acuerdo con las obligaciones de ENTerritorio en el Contrato 
Interadministrativo de Gerencia de Proyectos No. 859 de 2019 (Numeración ENTerritorio 
219141), se requiere adelantar la contratación del “CHEQUEO, VALIDACIÓN DE 
PROTOTIPOS, DIAGNÓSTICO, CONCERTACIÓN, INTERVENCIÓN Y GESTIÓN 
SOCIAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONEXIONES 
INTRADOMICILIARIAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN LOS 
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MUNICIPIOS DE: CAMPO DE LA CRUZ Y MANATÍ, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ATLÁNTICO. 
 
El objeto mencionado anteriormente, se desarrollará a través de dos (2) contratos, uno 
para cada uno de los siguientes grupos: 
 

Grupo 
No. 

MUNICIPIO OBJETO 

6 
CAMPO DE LA CRUZ 

– ATLÁNTICO 

CHEQUEO, VALIDACIÓN Y DIAGNÓSTICO, 
CONCERTACIÓN, INTERVENCIÓN Y GESTIÓN 
SOCIAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPO DE LA CRUZ, 
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO. 

7 
MANATI– 

ATLÁNTICO 

CHEQUEO, VALIDACIÓN Y DIAGNÓSTICO, 
CONCERTACIÓN, INTERVENCIÓN Y GESTIÓN 
SOCIAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN EL 
MUNICIPIO DE MANATÍ, DEPARTAMENTO DE 
ATLÁNTICO. 

 
IMPACTOS 
 
El Programa de Conexiones Intradomiciliarias está dirigido a atender las necesidades 
de instalación de equipos hidrosanitarios en viviendas de la población de bajos recursos 
(estratos 1 y 2) que cumplan los criterios de focalización establecidos en el Decreto 1077 
de 2015 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” y demás decretos 
y resoluciones expedidos sobre la materia. 
 
SOCIOAMBIENTALES 

• Acceso real de las familias beneficiadas que habitan inmuebles de estratos 1 y 
2, a los servicios públicos de acueducto y alcantarillado. 

• Reducción de vulnerabilidad por acoso a la mujer, al contar con espacio 
debidamente cerrado para el desarrollo de su aseo personal. 

• Aporte a la superación de la pobreza extrema mediante el cumplimiento de los 
siguientes logros de la dimensión de Habitabilidad de la estrategia Red Unidos 
del Gobierno Nacional: 
 -Logro 9. La vivienda cuenta con una fuente adecuada de acceso a agua. 

  -Logro 10. La vivienda cuenta con un sistema adecuado de saneamiento básico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

• Disminución en el riesgo de padecimiento de enfermedades diarreicas agudas 
(EDA), a través de acciones concretas como el cambio en el manejo de aguas 
residuales domésticas (de pozo séptico a alcantarillado) y la eliminación de 
riesgos en el almacenamiento inadecuado del agua. 

• Aporte a la sostenibilidad de la infraestructura de agua potable y saneamiento 
básico mediante: 
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✓ Fomento de habilidades para el mantenimiento y uso adecuado de los 
aparatos hidrosanitarios. 

✓ Promoción de las buenas prácticas de higiene personal y del hogar. 
✓ Aporte a la preservación y manejo adecuado del agua (uso eficiente y ahorro 

del agua). 

• Reducir, mitigar y prevenir el riesgo de contagio por enfermedades infecciosas 
como lo son el COVID 19, gracias al acceso a los servicios de acueducto y 
alcantarillado, que mejoran las condiciones de salubridad en los hogares. 

 
ECONÓMICOS 

• Generación de empleo mediante contratación de mano de obra calificada y no 
calificada de la región. 

                                                                                                                  
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) Y 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2022 
 

• Aporte al cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) No. 6 Agua 
Limpia y Saneamiento (Primario) 

• Aporte al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) No. 1 y 
11 Fin de la Pobreza y Ciudades y Comunidades Sostenibles (Secundarios). 

• Aporte a cumplimiento PND 2019 - 2022 "Pacto por Colombia, pacto por la 
equidad". Nuevas Conexiones Intradomiciliarias. 

• Reducción de vulnerabilidad por acoso a la mujer, al contar con espacio 
debidamente cerrado para el desarrollo de su aseo personal. 

 
La implementación del Programa de conexiones intradomiciliarias de los servicios de 
acueducto y alcantarillado, impacta de manera positiva en la salud de los beneficiados, 
toda vez que, mediante la instalación de las tuberías, accesorios, equipos y aparatos 
hidrosanitarios, se genera el adecuado acceso al agua potable y saneamiento básico; 
desarrollando hábitos saludables de higiene y disminuyendo el riesgo de adquirir 
enfermedades gastrointestinales, catalogadas como las principales causas de muerte a 
nivel mundial, adicionalmente, en la actualidad, impactará positivamente en la reducción 
del riesgo de contraer COVID 19. 
 
La implementación del Programa mencionado anteriormente, impacta de manera 
positiva en la salud de los beneficiados, toda vez que, en virtud del artículo 2° de la 
Resolución 494 del 2012 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, “Por la cual se 
establecen los lineamientos para la implementación del Programa de Conexiones 
Intradomiciliarias de los servicios de acueducto y alcantarillado” el Objetivo del Programa 
consiste en “Fomentar el acceso a los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado mediante la construcción o mejoramiento de las conexiones 
intradomiciliarias y domiciliarias  de estos servicios cuando técnicamente se requieran, 
por medio de aportes presupuestales de la Nación y/o de las entidades territoriales en 
calidad de contrapartida que cubran sus costos, en los inmuebles objeto del programa.”.  
 
Por lo anterior, es necesario implementar un programa de conexiones intradomiciliarias 
que permita cubrir en un mayor porcentaje al actual en cuanto a las deficiencias al 
acceso de agua potable. 
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En virtud de lo anterior, se requiere la contratación del “CHEQUEO, VALIDACIÓN DE 
PROTOTIPOS, DIAGNÓSTICO, CONCERTACIÓN, INTERVENCIÓN Y GESTIÓN 
SOCIAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONEXIONES 
INTRADOMICILIARIAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN LOS 
MUNICIPIOS DE CAMPO DE LA CRUZ Y MANATÍ, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ATLÁNTICO”. 
 

1.3. PROGRAMA PRESIDENCIAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  

Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción en las Entidades del Estado debe 

reportar el hecho a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, a 

través de los teléfonos: (57 1) 562 9300 Ext. 3633 o a la línea gratuita nacional 01 8000 913 

666; al sitio de denuncias del programa en la página de Internet www.anticorrupcion.gov.co 

o al correo electrónico: transparencia@presidencia.gov.co por correspondencia o 

personalmente en la Calle 7 No. 6 – 54 de Bogotá D.C.  

También puede reportar el hecho a las páginas www.contratos.gov.co o 

https://www.enterritorio.gov.co/ y al E-mail: buzon1@presidencia.gov.co.  

1.4. INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

ENTERRITORIO se permite invitar a todas las Veedurías Ciudadanas establecidas en la 

ley, a realizar control social tanto al presente Proceso de Selección, como al contrato 

producto de la aceptación de oferta. Para tal fin, se les proporcionará toda la información y 

documentación requerida, para que se solicite toda la información que se considere 

pertinente. 

1.5. PUBLICIDAD DEL PROCESO 

Todos los documentos y estudios del proyecto y aquellos resultantes de la Invitación serán 

publicados en el SECOP II. Los documentos del presente Proceso de Selección, anexos 

técnicos, estudios de necesidad, presupuesto y demás documentos que se generen, se 

podrán consultar en la página web del SECOP II, filtrando la búsqueda seleccionando como 

contratante a ENTERRITORIO, o bien por el número del proceso detallado anteriormente.  

1.6. TÉRMINOS GENERALES APLICABLES A LOS PROCESOS DE 

ENTERRITORIO. 

Para todos los efectos del presente proceso se tendrán en cuenta los términos generales 

contenidos en el Glosario – Artículo 5 de la versión 1 del Manual de Contratación – FPR 03 

las definiciones establecidas en el Anexo 3 - Glosario según se indica en el numeral 2.12,el 

Documento de Planeación, el cual hace parte integral del presente documento.  

https://www.enterritorio.gov.co/
mailto:buzon1@presidencia.gov.co
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CAPÍTULO II INFORMACIÓN GENERAL 

2.1. OBJETO, PRESUPUESTO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El objeto, presupuesto, plazo y Lugar de ejecución del proyecto objeto del presente Proceso 

de Selección, se identifican en la siguiente tabla:  

Objeto del proyecto 
Plazo del 

contrato (meses) 

Valor 

presupuesto 

oficial (pesos 

incluido IVA) 

Lugar(es) de 

ejecución del 

contrato 

CHEQUEO, 

VALIDACIÓN DE 

PROTOTIPOS, 

DIAGNÓSTICO, 

CONCERTACIÓN, 

INTERVENCIÓN Y 

GESTIÓN SOCIAL 

PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA DE 

CONEXIONES 

INTRADOMICILIARIAS 

DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO, 

EN LOS MUNICIPIOS 

DE CAMPO DE LA 

CRUZ Y MANATÍ, EN 

EL DEPARTAMENTO 

DE ATLÁNTICO, EN 

MARCO DEL 

CONVENIO No. 

219141 

 

 

 

seis (6) meses 

contados a partir 

de suscripción del 

acta de inicio, 

previo 

cumplimiento de 

los requisitos de 

perfeccionamiento 

y ejecución 

5.751,95 

SMMLV. 

Campo de la 

Cruz y Manití 

 

El objeto mencionado anteriormente, se desarrollará a través de dos (2) contratos, uno 
para cada uno de los siguientes grupos: 
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Número 

de Lote o 

grupo  

Objeto del 

proyecto, lote o 

grupo 

Plazo del 

contrato  

Valor 

presupuesto 

oficial (pesos 

incluido IVA) 

Lugar(es) de 

ejecución del 

contrato 

Lote 6  

CHEQUEO, 

VALIDACIÓN Y 

DIAGNÓSTICO, 

CONCERTACIÓN, 

INTERVENCIÓN Y 

GESTIÓN SOCIAL 

PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA DE 

CONEXIONES 

INTRADOMICILIARIAS 

DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO, 

EN EL MUNICIPIO DE 

CAMPO DE LA CRUZ, 

DEPARTAMENTO DE 

ATLÁNTICO. 

seis (6) meses 

contados a partir 

de suscripción del 

acta de inicio, 

previo 

cumplimiento de 

los requisitos de 

perfeccionamiento 

y ejecución 

$2.531.576.778,10 
Campo de la 

Cruz 

Lote 7  

CHEQUEO, 

VALIDACIÓN Y 

DIAGNÓSTICO, 

CONCERTACIÓN, 

INTERVENCIÓN Y 

GESTIÓN SOCIAL 

PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA DE 

CONEXIONES 

INTRADOMICILIARIAS 

DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO, 

EN EL MUNICIPIO DE 

MANATÍ, 

DEPARTAMENTO DE 

ATLÁNTICO. 

seis (6) meses 

contados a partir 

de suscripción del 

acta de inicio, 

previo 

cumplimiento de 

los requisitos de 

perfeccionamiento 

y ejecución 

$2.694.222.425,09 Manatí 

La OBRA tiene las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 1 – Anexo Técnico y el 

Documento de Planeación, el cual hace parte integral del presente documento y en el 

numeral 3.2 del Documento de Caracterización de la Necesidad que contiene la información 

del Alcance del Objeto del presente proceso de selección 

2.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO  

Los Documentos del Proceso son los señalados en el Capitulo XIII del presente documento, 

todos los soportes y documentos señalados en la versión 1 del Manual de Contratación 

FPR 03 de ENTERRITORIO, los documentos publicados en el SECOP II, y los señalados 

a continuación: 

1) Proyecto de Términos y condiciones.  
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2) Acta de Apertura del Proceso.  

3) Términos y condiciones.  

4) Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal.  

5) Documento de Planeación y anexos.  

6) Especificaciones técnicas, planos, estudios, diseños, licencias. (Cuando aplique)  

7) Las respuestas a las observaciones realizadas a los Términos y condiciones y 

aclaraciones emitidas por ENTERRITORIO, las cuales solo podrán realizarse a 

través del SECOP II. 

8) Adendas a los Términos y condiciones y/o modificaciones al Documento de 

Planeación. 

9) Cierre del Proceso de Selección.  

10) Las ofertas que sean presentadas.  

11) Las solicitudes de aclaración o subsanación de requisitos habilitantes; o las 

solicitudes de aclaración de los requisitos ponderables y sus respectivas respuestas.  

12) El Informe Preliminar del Comité Evaluador y las observaciones presentadas en 

relación con este.  

14) El Informe Final del Comité Evaluador.  

15) Acta de Selección o de declaratoria de fallido, según sea el caso.  

16) Los demás documentos que se expidan en desarrollo del Proceso de Selección.  

NOTA 1: Es responsabilidad del oferente su consulta y verificación.  

2.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

ENTerritorio publicará en el SECOP II la totalidad de los documentos relacionados en 

el numeral 2.2 y tal publicación es de obligatorio cumplimiento frente a los 

interesados y oferentes.   

Las respuestas que brinden los oferentes a las solicitudes de aclaración realizadas por 

ENTERRITORIO deberán hacerse únicamente en la plataforma de SECOP II, dentro 

del término establecido en la solicitud de aclaración.  

En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la 

verificación y evaluación de las ofertas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que sean 

presentadas en tiempo, es decir, en los términos previstos en el Anexo 2 – Cronograma 

adjunto al presente documento. 

En virtud del principio de Buena Fe, los Oferentes que presenten observaciones al proceso 

o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar la 

procedencia y oportunidad de estas 

Toda consulta al proceso deberá formularse de acuerdo con lo establecido en el 

presente numeral. En ningún caso ENTerritorio atenderá consultas telefónicas ni 

personales, correo electrónico, comunicaciones o cualquier otro medio. 
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Dicha solicitud deberá: 

A. Contener el número del Proceso de Selección  

B. Dirigirse al Grupo de Procesos de Selección de ENTERRITORIO 

C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso 

Las respuestas emitidas por ENTERRITORIO a las comunicaciones recibidas serán 

publicadas a través de la plataforma SECOP II. 

Los interesados deberán enviar las observaciones al Proceso de Selección por medio 

electrónico a través de la plataforma SECOP II. Para ello deberán suscribirse al proceso de 

selección en la plataforma web del SECOP II.  

NOTA 1: Solo para la presentación de observaciones al proyecto de Términos y 

Condiciones, las observaciones deberán ser remitidas al correo electrónico 

procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co únicamente dentro del plazo establecido 

para tal fin, dichas observaciones deberán indicar en el asunto del correo, el numero 

del Proceso de Selección al cual se dirigen las observaciones. 

NOTA 2: los documentos que sean de carácter confidencial de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley, deberán adjuntarse a la oferta de manera independiente, de igual forma, aquellos 

que sean objeto de subsanación y que se les deba dar trato confidencial, deberán 

adjuntarse a través de un mensaje independiente, lo anterior, con la finalidad de poder 

marcar dichos documentos como confidenciales al momento de publicar las ofertas o incluir 

los documentos adjutos como efecto de la subsanación a las ofertas, es responsabilidad de 

los oferentes el cargue de los documento, por lo tanto de no ser cargados los documentos 

de manera independiente, ENTerritorio no podrá marcar en SECOP ll dichos documentos 

como confidenciales al momento de dar publicidad a las ofertas.      

2.4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El presente Proceso de Selección inicia a partir de la fecha de publicación de la Acta de 

Apertura y de los Términos y condiciones en SECOP II.  

El Proceso de Selección se encuentra dividido en las siguientes etapas: 

2.4.1. PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Se publica el Proyecto de Términos y condiciones, el cual no obliga a ENTerritorio a dar 

inicio a la Invitación Abierta, con el cual se busca interactuar con los interesados en el 

proceso, para conformar unas reglas claras, concisas, precisas que permitan el desarrollo 

de un proceso eficaz, eficiente, transparente, atendiendo a los principios constitucionales, 

de la función administrativa y de la gestión fiscal, así como los de la contratación pública. 
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Este proyecto se publicará en la página web de ENTERRITORIO, por el término establecido 

en el cronograma del proceso, término dentro del cual los interesados tienen la oportunidad 

de presentar observaciones o solicitar aclaraciones, las cuales son respondidas dentro del 

término establecido en el cronograma del proceso. 

NOTA: Solo para la presentación de observaciones al proyecto de Términos y 

Condiciones, las observaciones deberán ser remitidas al correo electrónico 

procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co únicamente dentro del plazo establecido 

para tal fin, dichas observaciones deberán indicar en el asunto del correo, el numero 

del Proceso de Selección al cual se dirigen las observaciones. 

2.4.2. APERTURA DEL PROCESO  

La apertura del proceso se llevará a cabo a partir de la expedición del Acta respectiva, 

suscrita por el Ordenador del Gasto o su delegado, en la que se establecerá el cronograma 

del Proceso de Selección, la cual será publicada junto con los Términos y condiciones en 

SECOP II. 

2.4.3. OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Las observaciones a los Términos y condiciones se realizarán en los términos establecidos 

en el Anexo 2 – Cronograma. y solo se darán respuesta a las formuladas dentro de la 

plataforma SECOP II. 

Las respuestas de aclaración emitidas por ENTerritorio en los medios dispuestos para ello 

a las preguntas formuladas por los oferentes o interesados, son de carácter exclusivamente 

ilustrativo y, por consiguiente, no pueden modificar, adicionar, complementar o de manera 

alguna alterar lo consignado en los Términos y condiciones, ya que estás respuestas no 

forman parte del presente documento ni sustituyen estos Términos y condiciones. Las 

modificaciones a los Términos y condiciones, solo se realizarán conforme lo establecido en 

el numeral 2.4.4. ADENDAS del presente documento. 

NOTA: ATENDIENDO LOS PRINCIPIOS DE PLANEACIÓN, CONTRADICCIÓN, DEBIDO 

PROCESO, PUBLICIDAD, ECONOMÍA, CELERIDAD, EFICACIA, EFICIENCIA Y 

RESPONSABILIDAD, ENTRE OTROS, ENTerritorio DARÁ RESPUESTA ÚNICAMENTE A 

LAS OBSERVACIONES RECIBIDAS A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DENTRO DEL 

TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 - CRONOGRAMA DEL PRESENTE 

PROCESO DE SELECCIÓN. 

2.4.4. ADENDAS 

Siempre que lo considere conveniente o necesario, ENTERRITORIO podrá realizar 

Adendas a los Documentos del Proceso de Selección, para lo cual deberá cumplir con los 

principios de publicidad y transparencia. 
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ENTerritorio puede modificar los Términos y condiciones únicamente a través de Adendas 

expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas, previa motivación de la 

dependencia solicitante o la Subgerencia de Operaciones, las cuales serán comunicadas 

en el SECOP a todos los interesados. Estas se podrán expedir hasta DOS (2) días hábiles 

antes del cierre, evento en el cual podrá prorrogarse la fecha del cierre. 

Adicionalmente se podrán expedir adendas posteriores al cierre solamente para modificar 

el cronograma del proceso. 

Nota: La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles. 

2.4.5. PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El plazo del presente Proceso de Selección será aquel término que transcurrirá entre la 

fecha de publicación de los Términos y condiciones y la publicación del Acta de Selección 

de Oferente. 

NOTA: ATENDIENDO LOS PRINCIPIOS DE PLANEACIÓN, CONTRADICCIÓN, DEBIDO 

PROCESO, PUBLICIDAD, ECONOMÍA, CELERIDAD, EFICACIA, EFICIENCIA Y 

RESPONSABILIDAD, ENTRE OTROS, ENTERRITORIO DARÁ TRÁMITE A LAS 

OBSERVACIONES RECIBIDAS AL PROYECTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES 

DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL CRONOGRAMA DEL PRESENTE 

PROCESO DE SELECCIÓN.  

LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR UN OFERENTE - INTERESADO 

DESPUÉS DEL TÉRMINO FIJADO POR ENTERRITORIO SE CONSIDERAN 

EXTEMPORÁNEAS; SIN EMBARGO, ENTERRITORIO LE DARÁ TRATAMIENTO DE 

DERECHO DE PETICIÓN Y RESPONDERÁ LA MISMA POR ESCRITO EN LOS 

TÉRMINOS LEGALES ESTABLECIDOS EN EL ART 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS. 

2.4.6. PLAZO PARA PRESENTAR OFERTAS  

Dentro de las fechas y horas establecidas en el cronograma del proceso, los interesados 

podrán presentar sus ofertas, de acuerdo con las siguientes reglas: 

El oferente es el único y exclusivo responsable de la presentación de la oferta. 

Las ofertas deberán ser presentadas por los oferentes por medio de la plataforma de 

contratación SECOP II, para ello deberán registrarse a la plataforma y buscar el proceso de 

contratación filtrando la búsqueda a ENTERRITORIO, bajo el proceso de contratación 

número INA-008-2021 
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Para presentar sus ofertas, los oferentes deberán seguir la Guía para presentar ofertas en 

SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente, o en su defecto, seguir las siguientes 

instrucciones establecidas en la página web: 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguag

e=es-CO&Page=login&Country=CO: 

Las ofertas se entenderán recibidas oportunamente siempre que la fecha y hora de 

recepción no sean anteriores a la fecha y hora establecidas para el inicio del término para 

presentar ofertas, ni posteriores a la fecha y hora previstas para la finalización del término 

para presentar ofertas, de acuerdo con el cronograma del proceso. 

2.4.7. CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS 

Una vez llegado el plazo señalado para presentar ofertas, ENTERRITORIO por medio de 

la plataforma del SECOP II, en la fecha y hora establecida en el cronograma del proceso, 

verificará el número total de ofertas recibidas al momento de la finalización del término para 

su presentación. La plataforma del SECOP II será la constancia de ello. ENTERRITORIO 

verificará en la garantía de seriedad de la oferta el número de la garantía, el objeto o número 

del proceso. 

2.5. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 

(UNSPSC) 

La obra pública objeto del presente Proceso de Selección está codificada en el Clasificador 

de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) l, como se indica en la siguiente tabla:  

 

UNSPSC   

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

F. 
SERVICIOS 

81- SERVICIOS 
BASADOS EN 
INGENIERIA, 
INVESTIGACION Y 
TECNOLOGIA 

10 – 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES DE 
INGENIE
RIA Y 
ARQUITE
CTURA 

15 – 
INGENIER
IA CIVIL Y 
ARQUITE
CTURA 

00. 

CODIGO: 81101500 

 

UNSPSC   

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCT
O 

F. 
SERVICIOS 

72- SERVICIOS 
DE 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 

10 - 
SERVICIOS DE 
MANTENIMIEN
TO Y 

15 - 
SERVICIOS 
DE APOYO 
PARA LA 

00. 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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DE 
INSTALACIONES 
Y 
MANTENIMIENT
O 

REPARACION
ES DE 
CONSTRU
CCIONES E 
INSTALACI
ONES. 

CONSTRUCCI
ÓN. 

CÓDIGO: 72101500 

 

UNSPSC   

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCT
O 

F. 
SERVICIOS 

72- SERVICIOS 
DE 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 
DE 
INSTALACIONES 
Y 
MANTENIMIENT
O 

11 - 
SERVICIO
S DE 
CONSTRU
CCIÓN DE 
EDIFICACI
ONES 
RESIDENC
IALES 

10 - 
SERVICIOS 
DE 
CONSTRUCCI
ÓN DE 
UNIDADES 
UNIFAMILIAR
ES  
 

00. 

CÓDIGO: 72111000 

 

UNSPSC   

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

F. 
SERVICIOS 

80- SERVICIOS 
DE GESTIÓN, 
SERVICIOS 
PROFESIONALE
S DE EMPRESA 
Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIV
OS 

10 – 
SERVICIOS DE 
ASESORÍA DE 
GESTIÓN 

16 – 
GERENCIA DE 
PROYECTOS 

02 – 
ESTUDIOS 
REGIONAL
ES 
 O 
LOCALES
 PA
RA 
PROYECTO
S 

CÓDIGO: 80101602 

 

2.6. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

ENTERRITORIO, para poder respaldar el compromiso derivado del presente Proceso de 

Selección, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

Número 

certific

ado 

disponi

bilidad 

Fecha 

certificado 

disponibili

dad 

Código 

Presupuestal 

Descripción 

del Rubro 

Valor certificado 

de disponibilidad 

presupuestal 

Centro de 

costo 

(Cuando 

aplique) 
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presup

uestal 

presupues

tal 

3272 

CAMPO 

DE LA 

CRUZ 

11/03/2021 
2-1-7-1-09-01-00-

01 

Contratos 

De 

Ejecucion 

De Obra -

Vigencia 

Actual 

$2,458,342,700.00 041853 

3271 

CAMPO

DE LA 

CRUZ 

11/03/2021 
2-1-7-1-01-07-00-

01 

Honorarios 

Consultoria -

Vigencia 

Actual 

$73,234,078.10 041853 

3273 

MANATÍ 
11/03/2021 

2-1-7-1-01-07-00-

01 

Honorarios 

Consultoria -

Vigencia 

Actual 

$9,0578,135.09 041853 

3274 

MANATÍ 
11/03/2021 

2-1-7-1-09-01-00-

01 

Contratos 

De 

Ejecucion 

De Obra -

Vigencia 

Actual 

$2,603,644,290.00 041853 

La necesidad descrita en el presente documento se encuentra incluida en el Plan Anual de 

Adquisiciones de ENTERRITORIO. 

2.7. REGLAS DE SUBSANACIÓN 

El Oferente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en la plataforma SECOP 

II en forma completa e íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos de los Términos y 

condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones 

que pretenda hacer valer en el proceso. 
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En caso de ser necesario, ENTERRITORIO deberá solicitar a los Oferentes, las 

aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No 

obstante, los Oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus Ofertas. 

Los oferentes podrán allegar las aclaraciones o informaciones requeridas para subsanar 

dentro del término de traslado del Informe preliminar del Comité Evaluador, conforme 

a lo establecido en el presente documento. 

En el evento en que ENTERRITORIO no advierta la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos referentes a la futura contratación o al Oferente, no necesarios para la 

comparación de las Ofertas y no los haya requerido, podrá requerir al Oferente en el informe 

preliminar del Comité Evaluador, otorgándole termino razonable con el fin que los allegue. 

En caso de que sea necesario, ENTERRITORIO ajustará el cronograma.  

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, no son 

subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los Oferentes desde la 

presentación de la oferta. Por el contrario, si el oferente omite presentar algunos de los 

documentos habilitantes esto no será título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 

hechos y podrán ser subsanados. 

Nota: Los requisitos no necesarios para comparar las ofertas serán todos aquellos que no 

sean susceptibles de asignación de puntaje. 

NOTA 2: los documentos que sean de carácter confidencial de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley, deberán adjuntarse a la oferta de manera independiente, de igual forma, aquellos 

que sean objeto de subsanación y que se les deba dar trato confidencial, deberán 

adjuntarse a través de un mensaje independiente, lo anterior, con la finalidad de poder 

marcar dichos documentos como confidenciales al momento de publicar las ofertas o incluir 

los documentos adjutos como efecto de la subsanación a las ofertas, es responsabilidad de 

los oferentes el cargue de los documento, por lo tanto, de no ser cargados los documentos 

de manera independiente, ENTerritorio no podrá marcar en SECOP ll dichos documentos 

como confidenciales al momento de dar publicidad a las ofertas.      

2.8. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Superada la etapa de evaluación de las ofertas, se emitirá el INFORME PRELIMINAR DEL 

COMITÉ EVALUADOR publicándolo en SECOP II, del cual se dará traslado por término 

establecido en el cronograma para que los interesados presenten observaciones a este 

Informe. 

El Comité Evaluador presentará el INFORME FINAL Y DE RECOMENDACIÓN DEL 

COMITÉ EVALUADOR con la recomendación al ordenador del gasto o su delegado sobre 

la mejor oferta para la Entidad el cual, será publicado en el SECOP II.  
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NOTA: Luego de la publicación del INFORME PRELIMINAR DEL COMITÉ EVALUADOR, 

ENTERRITORIO publicará las ofertas de todos los oferentes para que todos los interesados 

puedan revisarlas. Se excluirán de publicación aquellos documentos que estén sometidos 

a reserva legal en virtud de la Ley 1755 de 2012 y demás normas complementarias, en todo 

caso, será la responsabilidad del Oferente cargar los documentos de manera independiente 

en la Plataforma SECOP ll para que la Entidad pueda proceder a dar confidencialidad a los 

documentos en el momento de la publicación de las ofertas 

2.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del proceso ha sido elaborado por ENTERRITORIO teniendo en cuenta los 

términos establecidos en el Manual de Contratación para cada una de las etapas de proceso 

y se encuentra descrito en el Anexo 2 – Cronograma. 

2.10. IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Oferentes 

o por terceros para efectos del Proceso de Selección, o para ser tenidos en cuenta en el 

mismo, deben ser allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma 

distinto deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano.  

El Oferente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al 

castellano y entregar la traducción oficial al castellano cuando resulte seleccionado. La 

traducción oficial debe ser del mismo texto presentado y estar acorde a los presupuestos 

establecidos en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

2.11. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los oferentes que alleguen con su oferta documentos otorgados en el exterior deben ser 

apostillados o legalizados por la entidad competente desde el país de origen, para que 

puedan surtir efectos legales en Colombia. Para tales efectos, el trámite de apostilla debe 

adoptar los lineamientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 

2018, “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos”, 

expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 

Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior 

y la acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, ENTERRITORIO 

deberá aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia y la 

Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente y del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.  

De igual forma, los oferentes que alleguen con su oferta los documentos otorgados en el 

exterior deben acreditarse y/o certificarse de acuerdo con las normas aplicables para la 

validez del documento en Colombia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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• APOSTILLA: 

 

Para que un documento emitido por un país que hace parte de la Convención de La 

Haya del 5 de octubre de 1961 y de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 

1998, tenga validez en el territorio colombiano, debe estar apostillado por la entidad 

competente en el país en el que fue expedido.  

Una vez se haya realizado el trámite de apostilla ante la entidad competente del país en el 

cual se expidió el documento, se podrá presentar ante la entidad que lo requiera en 

Colombia. 

Si el documento a apostillar requiere presentarse en otro idioma diferente al castellano, 

podrá ser presentado en traducción simple; no obstante, el oferente que resulte 

seleccionado deberá presentar traducción oficial del mismo, para lo cual deberá validarse 

la firma del traductor oficial en la entidad competente para este trámite. 

NOTA: El trámite de Apostilla es el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de 

la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante 

la autoridad competente en el país de origen. 

• LEGALIZACIÓN DOCUMENTOS: 

 

Para que un documento emitido por un país que NO hace parte de la “Convención de la 

Haya” tenga validez en el territorio colombiano, debe cumplir con la cadena de legalización 

de documentos; la cual se debe realizar de la siguiente manera:  

a. Realizar la Legalización de los documentos ante la autoridad competente en el país 

de origen. (donde fueron emitidos los documentos). 

b. Presentar los documentos, previamente legalizados, en el consulado de Colombia 

ubicado en el país en el cual se emitió el documento, para que el Cónsul 

colombiano reconozca la firma de la autoridad que lo legalizó. 

c. Legalizar la firma del Cónsul Colombiano ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Colombia (Oficina de apostilla y legalización).   

• CONSULARIZACIÓN: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos 

otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 

respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul 

colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 

convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al 

autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán 

constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.  
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Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser 

presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de apostilla 

y legalización) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites 

pertinentes.  

• LOS TÍTULOS DE PREGRADO Y/O POSGRADO OTORGADOS EN EL 

EXTERIOR: 

Si el documento a presentarse es un título de pregrado y/o posgrado otorgado en el exterior, 

el Oferente deberá presentar la convalidación del título académico y la autorización para 

ejercer del profesional ofertado con su Oferta, ello de conformidad con lo establecido en la 

Resolución 20797 de 2017 “Por medio de la cual se regula la convalidación de títulos de 

educación superior otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 6950 de 2015”, 

proferida por el Ministerio de Educación Nacional.  

Deben aportarse con los soportes correspondientes para que tengan validez en el territorio 

colombiano, de acuerdo con la normatividad vigente establecida para ello. 

 

NOTA: En todo caso, la convalidación del título académico será un requisito habilitante 

para el Oferente y el profesional ofertado. 

 

• EXCEPCIONES DE CONSULARIZACIÓN Y APOSTILLE:  

Cuando se trate de documentos otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en 

la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral 

anterior, siempre que provengan de uno de los países signatarios de la Convención de La 

Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para 

documentos públicos extranjeros, aprobada por la citada Ley 455 de 1998. En este caso 

sólo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala 

la autenticidad de la firma y el título en que ha actuado la persona firmante del documento 

y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 

 

Tampoco se exigirá apostilla y/o legalización de documentos cuando estos tengan el 

carácter de privados, pues estos se presumirán auténticos. 

2.12. GLOSARIO 

Para los fines de estos Términos y condiciones, a menos que expresamente se estipule de 

otra manera, los términos en mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la 

definición contenida en el Anexo 3 – Glosario.  

Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
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2.13. INFORMACIÓN INEXACTA  

ENTERRITORIO se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada 

por el Oferente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   

respectivas.  

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Oferente y la 

efectivamente verificada por ENTERRITORIO, la información que pretende demostrar el 

Oferente se tendrá por no acreditada.  

ENTERRITORIO compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en 

los cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una 

presunta falsedad, sin que el Oferente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar 

la oferta.  

2.14. INFORMACIÓN RESERVADA 

Si el oferente incluye en su oferta información que conforme a la ley colombiana tiene el 

carácter de información reservada, deberá ser manifestada tal circunstancia por el Oferente 

con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que tiene el 

carácter de reserva y la disposición legal que lo ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior 

y para efectos de la evaluación de las Ofertas, ENTERRITORIO se reserva el derecho de 

dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, 

agentes o asesores que designe para el efecto. 

En todo caso, ENTERRITORIO, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y 

asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición 

legal, tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el Oferente.  

El Oferente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la justificación correspondiente al 

momento de presentar la Oferta, sin perjuicio de la presentación del Formato 11 – 

Autorización para el tratamiento de datos personales.  

2.15. MONEDA Y REGLAS DE CONVERSIÓN 

A. Monedas Extranjeras  

Los valores de los documentos aportados en la Oferta deberán ser presentados en pesos 

colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá 

convertirse a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente:  

I. Cuando el valor del contrato esté dado en dólares americanos (USD) se convertirá 

a pesos colombianos utilizando para esa conversión la tasa representativa del 

mercado (TRM) vigente para la fecha de recibo final o terminación. Cuando la fecha 

de recibo final o de terminación del contrato no especifique el día, pero si el mes y 
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el año, se tomará para su conversión la tasa representativa del mercado (TRM) 

vigente para el último día hábil del mes en que haya terminado el contrato o se haya 

realizado su recibo final. Se deberá utilizar la página web  

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm).   

II. Cuando el valor del contrato esté dado en moneda extranjera diferente al dólar 

americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las 

tasas de cambio estadísticas publicadas por el Banco de la República, teniendo en 

cuenta la fecha de recibo final o de su terminación y, posteriormente, se procederá 

a su conversión a pesos colombianos de conformidad con la TRM vigente para la 

fecha de recibo final o de su terminación, según corresponda. Cuando la fecha de 

recibo final o de terminación del contrato no especifique el día, pero si el mes y el 

año, se tomará para su conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente 

para el último día hábil del mes en que haya terminado el contrato o se haya 

realizado su recibo final. (Se deberá utilizar la página web  

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm).   

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios 

Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente 

procedimiento:  

I. Los valores convertidos a Pesos colombianos, aplicando el procedimiento descrito 

anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a 

SMMLV, para lo cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV 

establecidos en la página http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios, 

del año correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 

II. Para efectos de la aproximación de los valores ya convertidos a SMMLV, se deberá 

aproximar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores 

mayores o iguales a cero puntos cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores 

estrictamente a cero puntos cinco (0.5). 

III. NOTA: Las únicas y exclusivas excepciones a la aplicación de esta regla, se 

presentarán en los siguientes casos: 

1. Asignación de puntaje en Oferta Económica. 

2. En el cálculo de los indicadores de carácter financiero y de organización. 

3. En el cálculo de la Capacidad Residual (KR). 

4. Para el cálculo del Factor Multiplicador cuyos resultados se redondearán 

hasta dos decimales. 

 

IV. Cuando se requiera realizar conversiones y falte información de conformidad con lo 

aportado por el Oferente, se procederá de la siguiente manera: 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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En caso de que el Oferente aporte certificaciones en las que no se indique el día, 

sino solamente el mes y el año se procederá así:  

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: Se tendrá en cuenta 

el último día del mes que se encuentre señalado en la certificación.  

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: Se tendrá en cuenta el primer 

día del mes que se encuentre señalado en la certificación.  

C. DIFERENCIAS ENTRE NÚMEROS Y LETRAS 

Prevalencia de letras sobre números en los valores y cantidades: En el evento de que 

se presenten en las ofertas correspondientes a este proceso discrepancias entre cantidades 

expresadas en letras y números, prevalecerán las expresadas en letras. 

2.16. CONFLICTO DE INTERÉS  

No podrán participar en el presente Proceso de Selección y por tanto no serán objeto de 

evaluación, ni podrán ser Oferente Seleccionados quienes bajo cualquier circunstancia se 

encuentren en situaciones de Conflicto de Interés con ENTERRITORIO, que afecten o 

pongan en riesgo los principios de la contratación pública.  

Se entenderá por Conflicto de Interés toda situación que impida a ENTERRITORIO y al 

Oferente tomar una decisión imparcial en relación con las etapas del Proceso de Selección 

y el Contrato. Existirá conflicto de interés en aquellos eventos en que un servidor público, 

contratista, o potencial proveedor u oferente de ENTERRITORIO tenga un interés directo 

que pueda afectar los principios de imparcialidad o igualdad que se derivan del artículo 209 

de la Constitución Política. 

Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos 

integrantes o sus socios, de sociedades distintas a las anónimas abiertas, se encuentren 

en una situación de Conflicto de Interés con ENTERRITORIO. 

Entre otros casos, y sin limitarse a ellos, se entenderá que se presenta Conflicto de Interés 

con la concurrencia de cualquier tipo de intereses antagónicos que pudieran afectar la 

transparencia de las decisiones en el ejercicio del Contrato de Obra y llevarlo a adoptar 

determinaciones de aprovechamiento personal, familiar o particular, en detrimento del 

interés público. Así mismo, se encontrarán en Conflicto de Interés quienes hubieren sido 

consultores o asesores de los estudios y diseños de las obras objeto de este proceso.  

En consecuencia, el Oferente deberá manifestar que él, sus directivos, socios de 

sociedades distintas a las anónimas abiertas, asesores y el equipo de trabajo con capacidad 

de toma de decisión en la ejecución de los servicios a contratar, no se encuentran incursos 

en ningún conflicto de interés. Esta manifestación se entenderá indicada en la presentación 

de la oferta.  
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Sin perjuicio de lo anterior, hasta antes del acta de selección del Oferente, la entidad podrá 

solicitar al Oferente la información pertinente y conducente para determinar que el mismo 

no se encuentra inmerso en ninguna causal de Conflicto de interés. 

De conformidad con el Capítulo ll del numeral 9 del Manual de Contratación de ENTerritorio 

M-PR-01 VERSIÓN 1, se tendrán en cuenta las siguientes reglas para efectos del Conflicto 

de Interés: 

(i) Si el conflicto se presenta durante el Proceso de Selección, ENTERRITORIO 

procederá al rechazo de la oferta.  

(ii) Si el conflicto se presenta entre la selección del contratista y la suscripción del 

contrato, ENTERRITORIO procederá a suscribir el contrato con quien haya 

quedado en el segundo orden de elegibilidad siempre que cumpla con los 

requisitos habilitantes establecidos en los Términos y Condiciones. En caso de 

que no exista un Oferente en segundo lugar, el proceso será declarado fallido.   

(iii) Si el conflicto se materializa durante la ejecución del contrato, el contratista de 

la Entidad deberá ceder el contrato a un tercero que cuente o cumpla con las 

mismas características y requisitos de experiencia e idoneidad con la que fue 

escogido el cedente. Si no es posible ceder el contrato, la Entidad podrá darlo 

por terminado, sin perjuicio de la responsabilidad contractual y demás 

consecuencias jurídicas que puedan atribuírsele al contratista derivadas de la 

ejecución del respectivo contrato.   

2.17. POTESTAD VERIFICATORIA  

ENTERRITORIO se reserva el derecho de verificar integralmente la totalidad de la 

información aportada por el oferente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, 

empresas, entidades estatales o aquellos medios que considere necesarios para el 

cumplimiento de dicha verificación.  

De igual forma, ENTERRITORIO se reserva el derecho de verificar y solicitar 

complementar, subsanar o aclarar la información presentada por el oferente para la 

acreditación de las exigencias establecidas en el presente documento, en cualquier 

estado en que se encuentre el proceso de selección hasta antes del acta de selección. 

2.18. CAUSALES DE RECHAZO  

Son causales de rechazo las siguientes: 

A. Que el Oferente o alguno de los integrantes del Oferente Plural esté incurso en 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación 

colombiana para contratar. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Oferente Plural 

presente o haga parte en más de una Oferta para el mismo lote o grupo del presente 

Proceso de Selección; o cuando participe a través de una sociedad filial, o a través 
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de su matriz, de personas o compañías que tengan la condición de beneficiario real 

del Oferente, de sus integrantes, asociados, socios o beneficiarios reales; o a través 

de terceras personas con las cuales tenga una relación de consanguinidad hasta el 

segundo grado de afinidad o primero civil si los Oferentes o sus miembros fuesen 

personas naturales. 

C. Que la persona jurídica Oferente individual o integrante del Oferente Plural esté 

incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006, es decir, no 

presentar o no confirmar el acuerdo de reorganización empresarial, materializado 

en alguno de los siguientes efectos: (i) Disolución de la persona jurídica, (ii) 

separación de los administradores, (iii) culminación de los contratos de tracto 

sucesivo, de cumplimiento diferido o de ejecución instantánea, y (iv) finalización de 

pleno derecho de los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil. 

D. Cuando el comité evaluador haya solicitado presentar algún documento o subsanar 

o aclarar alguna información necesaria para el cumplimiento de los requisitos 

mínimos habilitantes y el oferente NO aporte, subsane o aclare lo pertinente, en el 

término definido por el Comité Evaluador.   

E. Cuando el comité evaluador haya solicitado explicar o aclarar alguna información 

necesaria para el cumplimiento de los requisitos que otorgan puntaje y el oferente 

NO aclare lo pertinente, en los plazos y condiciones señalados por el Comité 

Evaluador. 

F. Cuando la oferta sea presentada luego de la fecha y hora exactas señaladas para 

la finalización del término para presentar ofertas o cuando sea radicada en un lugar 

diferente al establecido en el presente documento. 

G. Que el Oferente aporte información inexacta en los términos de la sección 2.13. 

H. Que el Oferente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable.  

I. Cuando el oferente no presente la garantía de seriedad de la oferta o cuando 

habiéndola presentado, el número ni el objeto del proceso correspondan con el del 

presente Proceso de Selección. 

J. Cuando el oferente no efectúe el pago de la prima de la garantía de seriedad de la 

oferta (Art.81 Ley 45 de 1990) o cuando habiéndose solicitado su acreditación, el 

Oferente no presente la documentación respectiva. 

K. Que el objeto social del Oferente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 

objeto del Contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto 

indeterminado.  

L. Cuando en relación con los comerciantes, la(s) actividad(es) económica(s) 

contenida(s) en el registro mercantil, no permitan adelantar las actividades del 

presente Proceso de Selección.  

M. Que el oferente o alguno de los integrantes de la estructura plural modifique o altere 

el contenido sustancial de la información de la identificación de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural, de su representante legal, o de la participación 

accionaria de cada uno de los integrantes. 
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N. La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. Cuando el oferente o uno de 

los integrantes del consorcio o unión temporal no cuente con la capacidad jurídica 

suficiente para la presentación de la oferta. 

O. Que el valor total de la Oferta Económica exceda el Presupuesto Oficial Estimado 

para el Proceso de Selección.  

P. Que el Oferente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, 

las unidades o cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial. 

Q. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo 

establecen los Términos y condiciones y la pregunta tipo lista de precios. 

R. Cuando la oferta sea alternativa o parcial o cuando en ella se formulen condiciones 

contractuales o técnicas diferentes a las establecidas en el presente documento, 

que las contradigan o que contengan salvedades, excepciones o condicionamientos 

a estas. 

S. Cuando el contratista haya sido objeto de cinco (5) o más multas durante la 

ejecución de uno (1) o varios contratos durante los últimos 3 años con una o varias 

entidades estatales; o cuando este incurra el cualquiera de los supuestos de hecho 

contemplados en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.   

T. Cuando el oferente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal o, 

alguno de sus representantes legales haya sido objeto de aplicación de cláusula 

penal de apremio o cláusula penal pecuniaria por parte de ENTerritorio, dentro del 

año en curso o de las dos vigencias fiscales anteriores a la presentación de la oferta. 

U. Cuando el proveedor que presente la oferta NO sea el mismo que se encuentra 

registrado en el SECOP II y cuando este no mantenga o sea distinta su identidad y 

el tipo de personalidad jurídica en SECOP II, esto es que el nombre registrado en el 

perfil de SECOP II sea igual al del documento constitutivo de consorcio o de unión 

temporal. 

V. Cuando agotado el procedimiento establecido en la sección 6.1.3. el Comité 

Evaluador considere que la oferta que se encuentre en primer orden de elegibilidad 

es artificialmebte baja. 

W. El Oferente presente la oferta económica en un formato adicional a la pregunta lista 

de precios establecida en el SECOP II.  

X. El incumplimiento del Compromiso de Transparencia, contemplado en el ANEXO 4, 

es causal suficiente para el rechazo de la oferta sin perjuicio de que tal 

incumplimiento tenga consecuencias adicionales.  

Y. Las demás previstas en la Ley y en esté documento denominado términos y 

condiciones 

2.19. CAUSALES PARA LA DECLARATORIA DE FALLIDO DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN  

Durante el término del presente Proceso de Selección, sin perjuicio de la facultad 

discrecional de ENTERRITORIO para cancelar el Proceso de Selección, el proceso podrá 

ser declarado fallido, entre otras, por las siguientes circunstancias, cuando: 
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A. No se presenten ofertas. 

B. Ninguna de las ofertas resulte hábil en los factores jurídicos, técnicos, financieros o 

de experiencia previstos en los Términos y condiciones. 

C. Habiéndose presentado únicamente una oferta, ésta incurra en alguna causal de 

rechazo.  

D. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Oferente. 

E. El Ordenador del Gasto de ENTERRITORIO o su delegado no acoja la 

recomendación del Comité Evaluador y opte por la declaratoria de fallido del 

proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión. 

F. En caso de que ninguno de los oferentes haya ampliado la vigencia de la garantía 

de seriedad de su oferta, en el evento en que el Proceso de Selección supere el 

término de vigencia inicial de las ofertas.  

G. Los demás contemple la Ley.  

2.20. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 del Manual de Contratación de ENTerritorio, 

estos Términos y condiciones deben ser interpretadas como un todo y sus disposiciones no 

deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo 

tanto, se entiende integrada a este la información incluida en los Documentos del Proceso 

que lo acompañan y las Adendas que posteriormente se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento de los 

Términos y condiciones: 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de estos Términos y condiciones 

no deben ser interpretados como un grado de prelación entre las mismas. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en estos Términos y condiciones 

sirven sólo como referencia y no afectarán la interpretación de su texto. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo 

exija el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género 

masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en estos Términos y condiciones se entienden 

como días hábiles, salvo que de manera expresa ENTERRITORIO indique que se 

trata de días calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda 

a un día no hábil o no laboral para ENTERRITORIO este se trasladará al día hábil 

siguiente.  

E. Las palabras expresamente definidas en estos Términos y condiciones deben ser 

entendidas únicamente en el sentido que a las mismas se les conceda según su 

definición. 

F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 

adicionen, sustituyan o complementen. 
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2.21. RETIRO DE LA OFERTA 

La oferta solo podrá ser retirada hasta antes de la fecha límite para presentar ofertas. 

Después del cierre del Proceso de Selección la oferta no podrá ser retirada y, en caso de 

hacerlo, ENTERRITORIO la entenderá presentada y surtirá el proceso de evaluación. En 

caso que el oferente exprese su voluntad de retirar su oferta con posterioridad al cierre, la 

entidad podrá hacer exigible la Garantía de Seriedad de la Oferta.  
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CAPITULO III MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

El presente proceso de selección se adelanta mediante la modalidad prevista en la versión 
1 del Manual de Contratación –M-PR-01 de ENTERRITORIO, esto es, bajo la modalida de: 
 

• INVITACIÓN ABIERTA 

Se acude a esta Modalidad, en razón a que la cuantía de la suma de los contratos a celebrar 

según el Presupuesto Oficial Estimado (POE) será superior a tres mil salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (3.000 S.M.L.M.V.) incluido IVA, que para este proceso, de 

acuerdo con lo establecido en los numerales 6.6.1. y 6.6.2. del presente documento, 

corresponde a 5.751,63 SMMLV. 

Asimismo, ENTERRITORIO podrá suspender el Proceso de Selección en cualquiera de sus 

etapas, cuando aparezcan circunstancias técnicas, económicas, de fuerza mayor, orden de 

autoridad, razones de utilidad o conveniencia que puedan justificar esta decisión. La 

decisión de suspender el proceso será motivada o informada a los interesados u oferentes 

a través del(os) medio(s) electrónico(s) de publicidad. De igual forma, en caso de existir 

razones que lo justifiquen el Proceso de Selección podrá ser cancelado. Esta decisión 

requiere de la respectiva motivación la cual será informada por los medios de la plataforma 

de contratación SECOP II. La decisión será informada a los interesados y no dará lugar al 

reconocimiento de efectos económicos a favor de los Oferentes.  
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CAPÍTULO IV 

 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

4.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El Oferente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta el cual 

debe ir firmado por la persona natural Oferente o por el representante legal del Oferente 

individual o Plural, de conformidad con lo establecido en la sección 5.1.1. 

4.2. APODERADO  

Los Oferentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado de 

conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.2. 

4.3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

Podrán presentar oferta personas naturales, personas jurídicas, consorcios, uniones 

temporales o cualquier otra modalidad de asociación prevista en la ley. 

Las condiciones de participación previstas en el presente documento para los consorcios o 

uniones temporales se harán extensivas a cualquier modalidad de asociación prevista en 

la Ley escogida por los oferentes. 

 

 

Para poder presentar oferta para el presente proceso, es necesario estar previamente 

registrado en el SECOP II. Los oferentes singulares en su correspondiente calidad de 

persona natural o jurídica y los plurales, como consorcio o unión temporal, según 

sea el caso. En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea 

el mismo con el cual están registrados en el SECOP II. 

 

 

4.3.1. RESPONSABILIDAD EN LA ELABORACIÓN DE LA OFERTA 

 

Los oferentes deberán elaborar por su cuenta y riesgo la oferta, de acuerdo con lo solicitado 

en el presente documento, las cuales harán parte integral del contrato. Se consideran como 

documentos oficiales del proceso de selección, los Términos y Condiciones, y sus anexos, 

publicados en el SECOP II. 

 

La presentación de la oferta lleva implícitos el conocimiento y la aceptación por parte del 

oferente, de todas las condiciones conforme a las cuales se ejecutará el contrato, 

incluyendo las propias del sitio de trabajo, tales como la información social, cultural, técnica, 

hidrológica, geológica, geomorfológica y sismológica, geotécnica, topográfica y 

cartográfica, estudios de impacto ambiental, las leyes y normas que rigen para la región, 
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entre otras, de tal manera que la oferta presentada deberá reflejar la totalidad de los costos 

en que se incurrirá para alcanzar la realización del objeto del contrato derivado de este 

proceso de selección. Así mismo, deberá tener en cuenta la movilización y permanencia en 

el sitio de los trabajos, tanto del personal como de los insumos, la situación de orden 

público, el factor climático y ambiental, así como los demás aspectos que puedan incidir en 

la ejecución del contrato. Por lo anterior es obligación del interesado, para elaborar su 

oferta, realizar las inspecciones necesarias al sitio donde se adelantará el proyecto objeto 

del contrato derivado del presente proceso y conocer las condiciones de suministro de 

materiales, mano de obra, transporte de personal y materiales, condiciones técnicas del 

sitio especifico y sus alrededores, aspectos sociales, de orden público, climáticos, 

ambientales y las demás en las que se ejecutará el proyecto objeto del contrato derivado 

del presente proceso. 

 

Igualmente deberá considerar los aspectos relacionados en la Descripción y Aspectos 

Generales del Proyecto. 

 

4.3.2. VIGENCIA DE LA OFERTA 

 

La oferta deberá permanecer vigente por un período mínimo de tres (3) meses contados a 

partir de la fecha prevista para la finalización del término para presentar ofertas. 

 

ENTerritorio podrá solicitar, si ello fuere necesario, la ampliación de la vigencia de la oferta 

y, por ende, la ampliación de la Garantía de Seriedad de la misma por el término que se 

requiera. En cualquier caso, la ampliación del término de vigencia de la oferta será 

obligatoria hasta por 90 días. En el evento en que el requerimiento de ENTerritorio exceda 

de este término, el oferente y su garante podrán decidir si amplían la vigencia de la oferta 

o si la retiran, sin que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta.  

 

Durante el período de su vigencia, la oferta será irrevocable, de tal manera que el oferente 

no podrá retirarla, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena que 

ENTerritorio haga efectiva la garantía de seriedad de la oferta, de acuerdo con lo 

establecido en el presente documento. 

4.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

Se entenderán recibidas por ENTERRITORIO las ofertas que al cierre del proceso en la 

plataforma SECOP II y lo establecido en el Anexo 2 – Cronograma hayan sido adjuntadas 

y presentadas. 

Se darán por no presentadas todas las Ofertas que no hayan sido presentadas en la fecha 

y hora establecido en la plataforma del SECOP II. De igual forma, se entenderán no 

presentadas las ofertas que se presenten por otros medios distintos a la plataforma del 

SECOP II.  
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Una vez vencido el término para presentar ofertas, ENTERRITORIO deberá revisar las 

ofertas que se hayan presentado por la plataforma del SECOP II, Verificando si el contratista 

aportó la garantía de seriedad de la oferta, así como los demás aspectos relevantes que 

considere ENTERRITORIO. 

4.5. SOLICITUD DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS 

A LA OFERTA ECONÓMICA 

En la fecha establecida en el Anexo 2 - Cronograma, ENTERRITORIO publicará el Informe 

Preliminar del Comité Evaluador en el que conste la solicitud de aclaración o subsanación 

de requisitos habilitantes y ponderables según aplique. 

El Informe Preliminar del Comité Evaluador permanecerá publicado en SECOP II y a 

disposición de los interesados en los tiempos indicados en el Anexo 2 – Cronograma, 

término hasta el cual los Oferentes podrán hacer las observaciones que consideren y 

entregar los documentos y la información solicitada por ENTERRITORIO en los términos 

señalados en la sección 2.2.  

Al finalizar este plazo, ENTERRITORIO deberá publicar el Informe Final del Comité 

evaluador.  

4.6. FECHA DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

En la fecha establecida en el Anexo 2 – Cronograma, ENTERRITORIO procederá a la 

evaluación de la Oferta Económica.  

Esta no podrá entenderse como una oportunidad adicional para aportar documentos o 

elementos que no hayan sido incorporados en el plazo definido en el Anexo 2 - Cronograma. 

Lo anterior, sin perjuicio de la potestad de ENTERRITORIO de realizar las verificaciones 

que considere pertinentes para la adecuada selección del contratista.  

El oferente debe formular su oferta económica únicamente en la Pregunta Tipo Lista de 

Precios en la Plataforma SECOP II, para cada uno de los lotes a los cuáles se va a 

presentar. 

4.7. OFERTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de ofertas parciales, esto es, las presentadas por una parte 

del objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en 

los Términos y condiciones.  

4.8. OFERTAS ALTERNATIVAS 

No se admitirá en desarrollo del presente Proceso de Selección la presentación de ofertas 

alternativas, esto es, las que modifican técnica y económicamente el proyecto, con 
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descripción detallada del nuevo procedimiento de construcción, características de los 

materiales y equipos y análisis de costos, a menos que se haya establecido esta posibilidad 

en los Términos y condiciones.  

 
4.9. REGLAS PARA PROCESOS ESTRUCTURADOS POR LOTES O POR 

GRUPOS 

Para el presente proceso de selección por tratarse de un proceso estructurado por lotes, se 

aplicarán las siguientes reglas además de las previstas en otros numerales del presente 

documento:  

A. Los oferentes (persona natural o jurídica) podrán presentar oferta y ser habilitados 

para cualquiera de los grupos, pero solo serán aceptados a UN (1) grupo objeto del 

proceso de selección derivado del presente documento. 

 

No obstante, lo anterior, se podrá aceptar la oferta para los dos (2) grupos a un 

mismo oferente, cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

 

• Cuando no exista ningún otro oferente que cumpla con los requisitos jurídicos, 

técnicos y financieros establecidos en las Reglas de Participación. 

 

• Cuando el oferente cumpla en conjunto con las condiciones jurídicas, técnicas y 

financieras establecidas para asignarle un segundo grupo. 

 

B. El Oferente debe presentar los documentos habilitantes para todos los lotes para 

cuales presenta oferta y, deberá presentar oferta económica de forma independiente 

para cada uno. 
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CAPÍTULO V REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

ENTERRITORIO realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término 

señalado en el cronograma de los presentes Términos y condiciones, de acuerdo con los 

soportes documentales que acompañan la Oferta presentada. 

El Comité Evaluador designado por ENTERRITORIO para el presente proceso será el 

órgano responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y de la 

evaluación de las ofertas presentadas y de la determinación del orden de las mismas, con 

sujeción a lo establecido en el presente documento. 

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera y 

de organización, residual y técnica de los oferentes y son objeto de verificación de 

cumplimiento para la participación en el Proceso de Selección. Los Requisitos Habilitantes 

serán objeto de verificación, por lo tanto, si la Oferta cumple todos los aspectos se evaluarán 

como “habilitado”. En caso contrario, se evaluará como “no habilitado”.  

De conformidad con la normativa aplicable, ENTERRITORIO realizará la verificación de 

Requisitos Habilitantes de los Oferentes (personas naturales o jurídicas nacionales o 

extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida 

en el Registro Único de Proponentes –RUP-, documentación adicional para acreditación de 

experiencia, y los documentos señalados en este escrito.  

REQUISITOS HABILITANTES 

CRITERIO VERIFICACIÓN CALIFICACIÓN 

Jurídico Cumple/No cumple Habilitado/No habilitado 

Financiero y de 

organización 
Cumple/No cumple Habilitado/No habilitado 

Capacidad 

residual 
Cumple/No cumple Habilitado/No habilitado 

Técnico Cumple/ No cumple Habilitado/No calificado 

 

Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Oferentes que acrediten el 

cumplimiento de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en los 

presentes Términos y condiciones. 
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Nota 2: En el caso de Oferentes Plurales, los Requisitos Habilitantes serán acreditados por 

cada uno de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con los Términos y 

condiciones. 

Nota 3: Todos los Oferentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los Oferentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar adicionalmente el 

Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los 

soportes que ahí se definen.  

5.1. CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Oferentes bajo alguna de las siguientes 

modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en los Términos y 

condiciones: 

A. Individualmente: como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) 

personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Oferentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, y demás existentes en la legislación 

civil y comercial aplicable. 

Los Oferentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación colombiana para 

contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

D. No estar sancionados por prácticas anticompetitivas o de colusión ante la 

Superintendencia de Industria y Comercio durante los 5 años anteriores al presente 

Proceso de Selección. 

E. En caso de personas jurídicas, si el Representante Legal de la sociedad tiene 

restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar 

su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano 

social competente respectivo para cada caso. En caso de no tener restricciones, 

bastará con la presentación del certificado de existencia y representación legal. 

NOTA: El no cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el presente 

numeral respecto a la capacidad jurídica de los Oferentes tendrá como consecuencia 

la declaratoria de la Oferta como no habil para participar en el Proceso de Selección. 
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ENTERRITORIO deberá consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de 

las bases de datos, al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el 

artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas 

Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y 

Convivencia –. 

5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El Oferente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta el cual 

debe ir firmado por la persona natural Oferente o por el representante legal del Oferente 

individual o Plural.  

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural (Oferente individual o integrante de la estructura plural) 

que pretenda participar en el presente proceso, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero, para lo cual deberá adjuntar copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA o Consejo Profesional de Ingeniería Civil, vigente a la 

fecha de cierre de este Proceso de Selección. 

De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o 

apoderado del Oferente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de 

la estructura plural, no posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio 

de la ingeniería, la oferta deberá ser avalada por un ingeniero, para lo cual deberá 

adjuntar copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA 

o Consejo Profesional de Ingeniería Civil, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de 

Selección. 

El aval del ingeniero del que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral 

del Formato 1 – Carta de presentación de la oferta cuando el Oferente deba presentarlo.  

La carta de presentación deberá estar suscrita a través de Firma Manuscrita, Firma 

Electrónica o Firma Digital. 

El Oferente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en blanco 

deberán diligenciarse con la información solicitada.  

El Oferente debe indicar en el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta, el lote o lotes 

a los cuales presenta oferta.  

 

Cuando el oferente o su representante tengan la condición de Ingeniero Civil, no será 

necesario el aval de otra persona con igual profesión.  

En los siguientes eventos, quien suscriba la Carta de Presentación de la oferta debe 

acreditar: 
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A. Persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del oferente, 

con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este 

último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la 

oferta, celebrar el contrato (en caso de resultar aceptada su oferta) y liquidarlo. Si la 

presentación de la oferta implica la trasgresión del deber establecido en el numeral 

7º del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 reglamentado parcialmente por el Decreto 

Nacional 1925 de 2009 o si el representante legal tiene limitaciones derivadas de 

los estatutos sociales el oferente individual o el integrante de la oferta conjunta 

deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de 

accionistas, según corresponda.  

B. Consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o 

unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del 

mismo. Tal facultad de representación debe comprender las de presentar la oferta, 

celebrar el contrato (en caso de resultar aceptada su oferta) y liquidarlo.  

5.1.2. APODERADO  

Los Oferentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, 

evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma, en el que se confiera 

al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del Contrato.  

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al Oferente y/o a todos los integrantes del Oferente Plural, 

a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades:  

(i) presentar oferta para el Proceso de Selección que trata estos Términos y 

condiciones;  

(ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite ENTERRITORIO 

en el curso del presente proceso;  

(iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso; 

(iv) suscribir el contrato en nombre y representación del Oferente Seleccionado, así 

como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

(v) Suscribir el acta de inicio y cualquier modificación del contrato, si a ello hubiere 

lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un Oferente Plural podrán constituir un 

sólo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 
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poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, 

legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia 

incluyendo los señalados en los Términos y Condiciones. El poder a que se refiere este 

párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Oferente Plural.  

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia deberá actuar y comunicarse en el 

proceso a través de un apoderado en Colombia. 

5.1.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los Oferentes individuales o miembros de los 

Oferentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

5.1.3.1. PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 

vigente expedida por la autoridad competente.  

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte, poder para actuar 

y comunicarse en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 

D. Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil expedido a más tardar 

dentro de los 30 días anteriores a la fecha señalada para el cierre.  

5.1.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días 

anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Selección. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 

para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 

representación legal la fecha originalmente establecida en los Términos 

y condiciones definitivos. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas 

en el objeto del presente Proceso de Selección.  

c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea 

inferior al del plazo del contrato y 30 meses más.  
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d. En caso que el Oferente actue por medio de apoderado, deberá 

mantener al apoderado por una vigencia no inferior al término del 

contrato y mínimo seis (6) meses adicionales. 

e. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su 

capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del 

órgano social competente respectivo para cada caso. En caso de no 

tener restricciones, bastará con la presentación del certificado de 

existencia y representación legal. 

f. El nombramiento del revisor fiscal en los casos que determine la ley. 

Nota 1. En el caso de las Sucursales en Colombia de las personas jurídicas 

extranjeras se tendrá en cuenta la fecha de constitución de la Persona jurídica 

extranjera. 

Nota 2. Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de 

la sucursal debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia 

de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante 

la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado 

de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días 

antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Selección por la Cámara de 

Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para 

contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 

competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 

sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de 

dicho documento una vez solicitado por ENTERRITORIO, determinará la falta 

de capacidad jurídica para presentar la oferta 

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima 

colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos 

que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 

legalizados de conformidad con lo establecido en el presente Términos y 

condiciones, en el que debe constar, como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a 

la persona jurídica. En todo caso, la persona jurídica extranjera sin sucursal en 

Colombia deberá contar con un apoderado en Colombia. 
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III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del presente Proceso de Selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer 

a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 

tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o 

aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social 

competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del 

plazo del contrato y mínimo 30 meses adicionales. 

VIII. Si el representante legal o la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica tiene domicilio extranjero, deberá actuar en el proceso por medio de 

apoderado. 

Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique 

la totalidad de la información de existencia y representación legal, el Oferente o miembro 

extranjero del Oferente Plural deberá presentar una declaración juramentada de una 

persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste 

que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; 

(ii) la información requerida en el presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular 

y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 

personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

I. Último acto de estructura y organización de la entidad. Este puede ser Ley, 

Decreto, Ordenanza, Acuerdo o certificado de existencia y representación legal 

no anterior a 30 días a la fecha de cierre o documento equivalente que permita 

conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico 

de contratación de la entidad. 

5.1.3.3. OFERENTES PLURALES  

El documento de conformación de Oferentes Plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Oferente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión 

Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar 

claramente su intención de conformar el Oferente Plural. En el caso en que no exista 
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claridad sobre el tipo de asociación se asumirá que se trata de un Consorcio. Los 

Oferentes deberán incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – 

Conformación de Oferente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT) 

. Los Oferentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto 

en los Documentos del Proceso. 

 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas 

naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación 

sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que 

se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del 

contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 

liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante y de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural. En caso de que uno de los miembros de la 

estructura plural sea una persona jurídica, se deberá aportar la fotocopia de la 

cédula de ciudadanía del Representante Legal de esta. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior al del plazo del 

contrato y mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la contados a partir del 

acta de entrega de la obra. De igual forma, se deberá establecer en el documento 

de Constitución del Oferente Plural que en caso que el plazo del contrato se 

prorrogue por un término superior a el plazo del Oferente Plural, se entenderá que 

el Plazo de vigencia del Oferente Plural será hasta la liquidación del contrato. 

E. El Oferente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación 

de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá 

ser diferente al 100%. 

 

F. Desde la presentación de la oferta, y en desarrollo de la etapa contractual, no podrán 

ser modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de 

ENTERRITORIO.  

 

  

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Oferente 

Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha 

persona a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de 

cualquiera de los anteriores. 

El oferente, con la oferta, deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes 

de la forma asociativa escogida, o por sus apoderados debidamente facultados, así como 

también por el representante designado de la figura asociativa debidamente identificado, 

en el que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en 

el cual se exprese lo siguiente:  
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i. Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número 

del documento de identificación y domicilio.  

ii. Designación del representante: Deberá allegarse su identificación.  

iii. Indicación de los términos y extensión de la participación en la oferta y en la 

ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, para el 

caso de unión temporal, así como las reglas básicas que regularán sus relaciones, para 

cualquier forma de oferente plural.  

iv. Deberá constar que la duración de la figura asociativa no es inferior a la duración 

del contrato objeto del presente Proceso de Selección y mínimo 30 meses adicionales. 

v. Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la 

forma asociativa correspondiente. La sumatoria de los porcentajes de participación no 

podrá exceder ni ser menor del 100%  

Con la suscripción del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se 

entenderá para todos los efectos legales y contractuales que el representante del consorcio 

o unión temporal tiene las siguientes facultades referentes a la etapa precontractual, 

contractual y post contractual:  

• Presentación de la oferta y representación del consorcio o unión temporal en todas 

las diligencias del Proceso de Selección.  

• Suscribir el contrato y sus modificaciones.  

• Suscribir el acta de terminación, liquidación o cierre y notificarse del acta de 

liquidación unilateral.  

Con la suscripción del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se debe 

establecer que la duración de la forma de asociación escogida no será inferior al lapso 

comprendido entre la fecha de entrega de la oferta y la liquidación del contrato objeto del 

presente Proceso de Selección.  

El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que quienes lo 

suscriben tienen la representación y capacidad necesarias para dicha constitución y para 

adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la oferta y del contrato resultante.  

Cualquier modificación al documento de constitución del consorcio o unión temporal deberá 

ser suscrita por la totalidad de integrantes del consorcio o unión temporal, y deberá tener la 

aprobación previa de ENTERRITORIO. 

Sin perjuicio de lo anterior, el oferente deberá tener en cuenta que después de la 

presentación de la oferta, no podrá modificar o alterar el contenido sustancial de la 
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información de los literales i, ii, y v del presente numeral, ni tampoco alguno de los 

integrantes podrá desistir o ser excluido en la participación.  

5.1.3.4. PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

Para todos los efectos, el oferente que desee presentarse al Proceso de Selección bajo la 

figura de Promesa de Sociedad, deberá ajustarse a las mismas reglas contempladas en el 

numeral 5.3.3. de los Términos y condiciones, es decir, ajustarse a las normas de 

presentación de los Oferentes Plurales. 

Nota: En caso de resultar seleccionado, el oferente deberá registrar el acta de 

constitución y los Estatutos de la Promesa de Sociedad Futura en la respectiva 

Cámara de Comercio dentro del término establecido para tal fin en el Anexo 2 – 

Cronograma. 

El incumplimiento de esta disposición facultará a ENTERRITORIO para hacer efectiva la 

Garantía de Seriedad de la Oferta. 

5.1.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

LEGALES 

5.1.4.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El Oferente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y 

aportes legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, 

o por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera 

Revisor Fiscal, en la que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a 

ello haya lugar. Aunado a ello, deberá acreditarse la contribución al FIC, o en su defecto la 

declaración de no estar obligado a tenerlo. 

Cuando el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales sea suscrito por el 

Revisor Fiscal, se deberá acompañar de fotocopia de la cédula de ciudadanía del mismo, 

copia de tarjeta profesional y certificado de antecedentes de la profesión del mismo. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la 

Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 

legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 

en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 
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Nota: Sin perjuicio de los mencionado en este acápite, ENTERRITORIO podrá solicitar al 

oferente cualquier información adicional más allá de la certificación aquí mencionada para 

la verificación del pago de seguridad social y aportes legales. 

5.1.4.2. PERSONAS NATURALES  

El Oferente persona natural deberá presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social 

y aportes legales, en la que conste el pago de sus aportes y el de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, junto con las planillas de pago respectivas. Aunado 

a ello, deberá acreditarse la contribución al FIC, o en su defecto la declaración de no estar 

obligado a tenerlo. 

Cuando el Oferente sea una persona natural sin personal, deberá acreditar el pago de sus 

aportes descritos cuando a ello haya lugar de acuerdo con la normativa aplicable.  

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 

Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia.  

5.1.4.3. OFERENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Oferente Plural debe suscribir por separado la declaración 

de la que tratan los anteriores numerales. 

5.1.5. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES 

FISCALES 

El Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los 

procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito 

indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el 

Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se 

encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría 

General de la República con periodicidad trimestral.  

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, ENTERRITORIO verificará 

en el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República que el oferente, su representante legal y cada uno de sus integrantes, cuando el 

mismo sea un consorcio, una unión temporal, o una promesa de sociedad futura, no se 

encuentre(n) reportado(s) en dicho boletín. 
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5.1.6. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE 

SANCIONES Y CAUSAS DE INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de 

verificar los antecedentes disciplinarios del oferente y cada uno de sus integrantes cuando 

el mismo sea un consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones 

disciplinarias también se desprenden inhabilidades, ENTERRITORIO verificará la consulta 

de los antecedentes disciplinarios realizada a través de la página web de la Procuraduría 

General de la Nación.  

5.1.7. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL  

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto 0019 de 2012 y con el fin de 

verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de 

persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), 

ENTERRITORIO verificará la consulta de los antecedentes judiciales realizada a través de 

la página web de la Policía Nacional.  

En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona jurídica o 

del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes 

en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y 

funciones públicas, se considerará no hábil para participar en el Proceso de Selección.  

5.1.8. VERIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS  

De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional 

de Policía y Convivencia y con el fin de verificar que el oferente (persona natural o 

representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal – y cada uno de sus 

integrantes-) se encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el Código 

Nacional de Policía y Convivencia, ENTERRITORIO verificará la consulta realizada a 

través de la página web de la Policía Nacional.  

En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona jurídica o 

del consorcio o unión temporal, registre multas en el Registro Nacional de Medidas 

Correctivas y que las mismas no hayan sido canceladas en el plazo previsto para ello, no 

se considerará hábil para participar en el Proceso de Selección.  

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

5.1.9.  MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS 

(FORMATO 9)  

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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El oferente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus integrantes 

cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, no puede(n) encontrarse incurso(s) en 

prácticas de colusión o en acuerdos restrictivos de la competencia con otras empresas o 

con el mercado. Para ello el oferente manifestará bajo la gravedad de juramento ésta 

circunstancia y deberá diligenciar el FORMATO - CERTIFICADO DE MANIFESTACIÓN DE 

NO INCURSIÓN EN PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS, adjunto al presente documento, 

el cual deberá ser suscrito en documento individual por el oferente persona natural o por el 

representante legal según sea el caso debidamente facultado para tal fin y por todos los 

miembros en caso de ser oferente plural. 

5.1.10. FORMATO 12 – CONSENTIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

El oferente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de los integrantes 

cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar debidamente 

diligenciado el FORMATO 12 - CONSENTIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. Dicho formato deberá estar suscrito por la 

persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante 

designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal.  

Se precisa que el citado formato debe ser diligenciado tanto por el oferente persona natural, 

jurídica o, figura asociativa (Consorcio o Unión Temporal) y cada uno de los integrantes de 

dicha figura asociativa. 

5.1.11. FORMATO DE VINCULACIÓN F-RI-01 (Versión para diligenciar en línea) 

ENTerritorio de acuerdo con el Decreto 495 del 20 de marzo 2019, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero, dotada de personería jurídica, 

patrimonio propio, autonomía administrativa, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y vigilado por la Superintendencia Financiera de Colombia. En consecuencia, 

ENTerritorio debe dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1121 de 2006 y a las 

disposiciones establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El numeral 4.2.2.2.1.3. Formularios de la Circular Externa Básica Jurídica 055 de 2016 de 

la Superintendencia Financiera de Colombia establece: “Para efectos del conocimiento del 

cliente, las entidades deben diseñar y adoptar formularios de solicitud de vinculación de 

clientes que contengan cuando menos la información que más adelante se indica, los 

cuales deben diligenciarse de acuerdo con las instrucciones señaladas en el presente 

instructivo. Salvo en los casos expresamente exceptuados en el presente Capítulo, las 

entidades deben obtener de los potenciales clientes, el diligenciamiento de los 

formularios de solicitud de vinculación para el suministro de productos o prestación 

de servicios. Dicho formulario debe también ser diligenciado por toda persona que se 

encuentre facultada o autorizada para disponer de los recursos o bienes objeto del contrato, 

caso en el cual la entidad debe verificar el documento que acredita dicha facultad o 
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autorización. La recolección de la firma y la huella del potencial cliente pueden contratarse 

con terceros” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

En tal sentido ENTerritorio tiene dispuesto unas políticas y procedimientos encaminadas a 

dar cumplimiento a las normas citadas anteriormente, razón por la cual, dispone 

actualmente del FORMATO DE VINCULACIÓN F-RI-01 en su versión para diligenciar en 

línea, el cual, debe ser diligenciado por TODAS las personas que manifiesten intención de 

tener vínculos contractuales con la Entidad, tal como lo establece el numeral 15 del 

MANUAL PARA EL CONTROL Y PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA 

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO vigente de la Entidad. Así mismo, el numeral 5 del 

Procedimiento PAP802 CONOCIMIENTO DE CLIENTES E IDENTIFICACIÓN DE 

TERCEROS vigente, establece: “(…) ENTerritorio no debe iniciar relaciones contractuales 

o legales con el potencial cliente, contratista y/o funcionario mientras no se haya 

diligenciado en su integridad el FAP801 Solicitud de vinculación, adjuntado los soportes 

exigidos, verificado la información y realizado los demás procedimientos establecidos en el 

MDI720 Manual de Contratación o documento que lo modifique, actualice o sustituya, y las 

contenidas en el MAP803 Manual para el control y prevención del lavado de activos y la 

financiación del terrorismo (…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, el oferente deberá adjuntar a su oferta el formato de vinculación 

F-RI-01 y sus documentos anexos, así: 

 

En el caso de personas naturales es necesario adjuntar los siguientes documentos: 

 

• FORMATO DE VINCULACIÓN (Versión para diligenciar en línea): última versión, 

completamente diligenciado y en debida forma. 

 

• Certificación Bancaria: El oferente deberá anexar a la oferta la certificación de la 

cuenta bancaria relacionada en el formato de Vinculación F-RI-01, con una 

expedición no mayor a 30 días calendario.  

 

• Registro Único Tributario – RUT actualizado: El oferente deberá anexar a la 

oferta fotocopia del Registro Único Tributario RUT, el cual, deberá estar 

debidamente actualizado de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

• Fotocopia de la libreta militar (cuando aplique).  

 

En caso de persona jurídica, es necesario adjuntar los siguientes documentos: 

 

• FORMATO DE VINCULACIÓN (Versión para diligenciar en línea): última versión, 

completamente diligenciado y en debida forma 
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• Registro Único Tributario – RUT actualizado: El oferente deberá anexar a la 

oferta fotocopia del Registro Único Tributario RUT, el cual, deberá estar 

debidamente actualizado de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

• Certificación Bancaria: El oferente deberá anexar a la oferta la certificación de la 

cuenta bancaria relacionada en el formato de Vinculación F-RI-01, con una 

expedición no mayor a 30 días calendario.  

 

• Balance General y Estado de Resultados, firmados por el Representante Legal y 

contador o Revisor Fiscal según corresponda. (Deberá aportarse fotocopia de la 

Cédula de Ciudadanía, de la tarjeta profesional de contador y certificado vigente de 

antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores.) 

 

• Formato 12 - Participación de asociados o accionistas para la vinculación de 

personas jurídicas. 

 

NOTA 1: Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros 

integrantes, deberán aportar cada uno de los documentos señalados en el presente 

numeral.  

 

NOTA 2: En caso de ser aceptada la oferta a un Consorcio o Unión Temporal, los 

documentos señalados en el presente numeral a nombre del oferente plural deberán ser 

aportados para efectos de la suscripción del contrato. 

 

FORMATO de Vinculación (Versión para diligenciar en línea) 

  

El FORMATO de vinculación deberá diligenciarse desde la página Web de la entidad: 

http://www.enterritorio.gov.co, para lo cual, se debe seleccionar del Menú Principal 

la opción “Contratistas e interventores”, luego seleccionar la opción “Pagos y 

desembolsos” y en la lista:    

http://www.enterritorio.gov.co/
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Al seleccionar PAGOS Y DESEMBOLSOS aparece el link “Formato de Solicitud de 

Vinculación (Versión para diligenciar en línea)” así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar el link se muestra el siguiente cuadro, el cual deberá diligenciar para 

poder acceder al Aplicativo Formato Solicitud de Vinculación. 
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Tener en cuenta la información relacionada con el Navegador: 
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En el menú Ayuda se encuentran detallados los pasos para realizar el registro de la 

información de las personas naturales y jurídicas que pretendan vincularse o se encuentren 

vinculadas con la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO 

TERRITORIAL – ENTerritorio, mediante el aplicativo “Formulario Solicitud de Vinculación”. 
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El oferente deberá diligenciar completamente y en debida forma el formato de 

vinculación y guardar en el Aplicativo. Adicionalmente, lo deberá imprimir y presentar 

con firma y huella de quien lo suscribe.  

 

5.2. CAPACIDAD TÉCNICA - EXPERIENCIA  

Los Oferentes deben acreditar su experiencia a través de la presentación el Formato 3 – 

Experiencia para todos los Oferentes.  

Los Oferentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 

particulares o Entidades Estatales.  

El Registro Único de Proponentes – RUP, deberá encontrarse actualizado, vigente y en 

firme de acuerdo con la normatividad vigente, salvo las excepciones previstas de forma 

taxativa en la ley. La presentación del Registro Único de proponentes - RUP se deberá 

entregar junto con la oferta y la fecha de expedición de dicho documento no puede ser 

superior a 30 DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha señalada de la finalización 

del término para presentar la oferta. 

Los Oferentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 

particulares o Entidades Estatales. El oferente debe acreditar en su oferta para cada uno 

de los lotes, que cuenta con experiencia general y específica contenida en: 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES O 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE VIVIENDA O CONSTRUCCIÓN DE REDES DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL O AMPLIACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO 
PLUVIAL O PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE REDES INTRADOMICILIARIAS 
DE ACUEDUCTO O PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE REDES 
INTRADOMICILIARIAS DE ALCANTARILLADO O CONSTRUCCIÓN DE REDES 
DOMICILIARIAS DE ACUEDUCTO O CONSTRUCCIÓN DE REDES DOMICILIARIAS 
DE ALCANTARILLADO O CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO O 
AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO O 
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN 
DE REDES DE ACUEDUCTO 
 
 
➢ MÍNIMO UNO (01) de los contratos aportados, deberá tener un valor igual o 

superior a 0.70 veces el valor del POE del grupo al que se está presentando, 
expresado en SMMLV. 

 

La verificación del número de contratos frente al Presupuesto Oficial del grupo al que se 

está presentando para la acreditación de experiencia se realizará de la siguiente manera y 

de conformidad al presupuesto asignado para cada uno de los lotes: 
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Número de contratos con los 

cuales el Oferente cumple la 

experiencia acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial de 

obra de cada grupo expresado en 

SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

De 5 hasta 6 150% 

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido 

IVA) en SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en el 

documento Términos y condiciones. 

El Oferente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales 

ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor 

mínimo a certificar establecido en la tabla anterior. 

En caso que el número de contratos con los cuales el Oferente acredita la experiencia no 

satisfaga el porcentaje mínimo a certificar establecido en la anterior tabla, se calificará la 

Oferta como no hábil. 

 

5.2.1. CARACTERISTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 

ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA  

Los contratos por acreditar deberán cumplir las siguientes características:  

A. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del 

contrato en el RUP. Los Oferentes Plurales deberán indicar que integrante aporta 

cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento 

deberá ser presentado por el Oferente Plural y no por cada integrante. 

B. El Oferente podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo seis (6) 

contratos los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla establecida en el 

numeral 5.2. de los Términos y condiciones, las demás condiciones previstas en el 

presente documento y el contenido establecido en los demás documentos anexos 

al proceso.  

C. Los contratos por acreditar EXPERIENCIA deben haber terminado antes de la fecha 

de cierre del presente Proceso de Selección, a excepción de la experiencia en 

Contratos de Concesión que incluyan actividades como las exigidas en el Proceso 

de Selección. Para ello, solo se aceptará la acreditación de experiencia mediante la 

presentación del acta de finalización de la etapa pre operativa (Construcción) del 

Contrato de Concesión o EPC -Engineering procurement and construction, la cual 
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deberá estar suscrita por la entidad concedente. En el caso de acreditación de 

experiencia por contratos de concesión en ejecución no se exigirá que dicho 

contrato conste en el RUP, evento en el cual los documentos con los cuales acredite 

el contrato deberán indicar claramente el código clasificación el cual deberá estar 

clasificado como mínimo en alguno de los códigos indicados en el numeral 4.3.1.1. 

del documento de Condiciones Cdicionales. 

D. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con 

más de tres (3) años de constituidas, además del RUP, deben adjuntar un 

documento suscrito por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador 

Público (según corresponda) donde se indique la conformación de la empresa y su 

porcentaje de participación. En estos casos, ENTERRITORIO no tendrá en cuenta 

la experiencia aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. 

ENTERRITORIO tendrá en cuenta la experiencia individual de los accionistas, 

socios o constituyentes de la sociedad hasta los tres (3) años de constituida de 

acuerdo a su porcentaje de participación.  

E. Para efectos de la acreditación de la experiencia a la que se refiere el presente 

numeral esta podrá ser validada mediante los documentos establecidos en los 

Términos y condiciones. 

5.2.2. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

ENTERRITORIO tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 

acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida:  

A. En el Clasificador de Bienes y servicios, el segmento correspondiente para la 

clasificación de la experiencia es el segmento indicado en el siguiente literal. 

B. ENTERRITORIO como entidad contratante únicamente podrá exigir para la 

verificación de la experiencia los contratos celebrados por el interesado, 

identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios.  

C. Si el Oferente no aporta el Formato 3 – Experiencia el Comité Evaluador no podrá 

efectuar la evaluación de la experiencia habilitante del oferente, por el contrario si 

relaciona o anexa más de seis (6) contratos, para efectos de evaluación de la 

experiencia se tendrán en cuenta cómo máximo los primeros seis (6) contratos 

aportados en orden ascendente como se encuentren relacionados en el formato 3. 

El oferente deberá indicar, en su oferta, el consecutivo a que corresponde el contrato 

aportado en el RUP. 

D. Para los Oferentes Plurales, uno de los integrantes del Oferente deberá aportar 

mínimo el 50% de la experiencia especifica del oferente indicada en los 

requisitos habilitantes exigida en los Términos y condiciones. El oferente que aporte 
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la mayor experiencia deberá ser el que ostente una participación mayoritaria en la 

conformación de la estructura plural.  

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será 

el registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la 

acreditación de la experiencia.  

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el 

documento válido multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el 

integrante o los integrantes. 

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en Consorcio o Unión Temporal, no se tendrá en cuenta las actividades de cada 

miembro de la estructura plural que ejecutó el contrato que pretende acreditar, es 

decir, se tendrá en cuenta la totalidad de la experiencia multiplicada por el porcentaje 

de participación que tuviese en dicho oferente plural. 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 

Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 

Oferente Plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá 

aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la 

experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente 

proceso.  

5.2.3. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 

OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 

estar clasificados en alguno de los siguientes códigos, lo cual será verificado en el rup o 

deberá venir claramente identificado en alguno de los documentos validos para la 

acreditación de la experiencia:  

SECTOR SERVICIOS (F): *Para los códigos terminados en 00, pueden aplicar varios 

productos dentro de la Clase 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO* 

81- SERVICIOS 

BASADOS EN 

INGENIERIA, 

INVESTIGACION Y 

TECNOLOGIA 

10 – SERVICIOS 

PROFESIONALES 

DE INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA 

15 – INGENIERIA 

CIVIL Y 

ARQUITECTURA 

81101500 
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72- SERVICIOS DE 

EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 

DE 

INSTALACIONES Y 

MANTENIMIENTO. 

10- SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DE 

CONSTRUCCIONES 

E INSTALACIONES. 

15 - SERVICIOS DE 

APOYO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN. 

72101500 

72- SERVICIOS DE 

EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 

DE 

INSTALACIONES Y 

MANTENIMIENTO. 

11 – SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES 

RESIDENCIALES. 

10- SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN 

DE UNIDADES 

UNIFAMILIARES. 

72111000 

72- SERVICIOS DE 

EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 

DE 

INSTALACIONES Y 

MANTENIMIENTO. 

11 – SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES 

RESIDENCIALES. 

11- SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN 

DE UNIDADES 

MULTIFAMILIARES. 

72111100 

80- SERVICIOS DE 

GESTIÓN, 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

DE EMPRESA Y 

SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

10 – SERVICIOS DE 

ASESORÍA DE 

GESTIÓN 

16 – GERENCIA DE 

PROYECTOS 

80101602--

ESTUDIOS 

REGIONALES 

O LOCALES 

PARA 

PROYECTOS. 

En el caso de las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 

Colombia deberán indicar los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o 

servicios ejecutados con alguno de los documentos válidos establecidos en los Términos y 

condiciones para cada uno de los contratos aportados para la acreditación de la experiencia 

requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de 

clasificación, el representante legal del Oferente deberá incluirlos en el Formato 3 – 

Experiencia. 

5.2.4. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Oferentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 

información mediante alguno de los documentos señalados en la sección 5.2.5. de los 

Términos y condiciones:  

A. Contratante  

B. Contratista  
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C. Objeto del contrato 

D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  

E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  

F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

G. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas 

plurales.  

H. Valor total del contrato o el correspondiente a las obras que se pretenden acreditar.  

 

5.2.5. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

El Oferente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 

continuación con el fin de complementar la información solicitada. Los mismos deberán 

estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir 

discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Oferente para la 

acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a 

continuación: 

A. Acta de Liquidación 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación 

del contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada 

debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de 

acreditar la fecha de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 

debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 

considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa 

cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se 

reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Oferente deberá aportar 

adicionalmente a lo establecido en el Registro Único de Proponentes –RUP- alguno de los 

documentos que se describen a continuación:  

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Oferente que acredita la 

experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional del contador 

público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 



  
 

Versión 1                                                                                                             Vigencia: 2020-07-01 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES        INA-008-2021    PÁGINA 66 DE 109 

documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el 

documento del profesional.  

 

B. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Oferente o alguno de 

sus integrantes correspondiente al periodo de ejecución del contrato, impuesto de 

timbre del contrato o licencia de construcción cuando la obra fue realizada en 

urbanizaciones.  

5.2.6. PARA SUBCONTRATOS  

Para la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos. 

5.2.7. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL  

La verificación del número de contratos para la acreditación de experiencia se realizará de 

la siguiente manera: 

Número de contratos con 

los cuales el Oferente 

cumple la experiencia 

acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial de 

obra expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

De 5 hasta 6 150% 

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido 

IVA) en SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en estos 

Términos y condiciones. 

El Oferente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales 

ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor 

mínimo a certificar establecido en la tabla anterior. 

En caso que el número de contratos con los cuales el Oferente acredita la experiencia no 

satisfaga el porcentaje mínimo a certificar establecido en la anterior tabla, se calificará la 

Oferta como no hábil. 

5.3. CAPACIDAD FINANCIERA  

Los índices financieros requeridos en el presente proceso son calculados con base al 

objeto, condiciones, complejidad y valor del proyecto, permitiendo así, contar con un futuro 

contratista que refleje la Capacidad Financiera adecuada para desarrollar eficazmente el 

objeto del contrato.  



  
 

Versión 1                                                                                                             Vigencia: 2020-07-01 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES        INA-008-2021    PÁGINA 67 DE 109 

La Capacidad Financiera se verificará con base en los factores financieros denominados: 

a) capital de trabajo, b) índice de liquidez, c) nivel de endeudamiento y d) cobertura de 

intereses. Los siguientes índices financieros que serán calculados de acuerdo con la 

información financiera reportada con corte a 31 de diciembre de 2019 o 31 de diciembre 

de 2020 en el Certificado de Registro Único de Oferentes – RUP: 

a) Capital de trabajo: Este indicador representa la liquidez operativa del 

oferente, es decir luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) 

y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el 

desarrollo eficiente de la actividad económica del oferente. Es recomendable su 

uso cuando ENTERRITORIO requiere analizar el nivel de liquidez en términos 

absolutos.  

b) Índice de liquidez: Determina la capacidad que tiene un oferente para 

cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor 

es la probabilidad de que el oferente incumpla sus obligaciones de corto plazo.  

c) Nivel de Endeudamiento: Determina el grado de endeudamiento en la 

estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del oferente. A mayor índice de 

endeudamiento, mayor es la probabilidad del oferente de no poder cumplir con 

sus pasivos.  

d) Razón de cobertura de intereses: Refleja la capacidad del oferente de 

cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor 

es la probabilidad de que el oferente incumpla sus obligaciones financieras.  

Los Oferentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en el 

siguiente cuadro y bajo las condiciones señaladas en el numeral 5.15.5:  

 

INDICADOR FÓRMULA 
PARÁMETRO MÍNIMO 

EXIGIDO  

Capital de Trabajo 
Activo corriente - Pasivo 

corriente 
CT ≥ 30% del POE 

Índice de liquidez 
Activo Corriente / Pasivo 

Corriente 
≥ 1.3 

Nivel de 
Endeudamiento 

Pasivo Total / Activo Total ≤ 0.70 

Razón de cobertura 
de intereses 

Utilidad Operacional / Gastos de 
Intereses 

≥ 1.3 
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Si el Oferente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori X 𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori X 𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖) 
n
i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Oferente Plural (unión temporal o consorcio). 

El Oferente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Oferente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de 

cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero 

(0).  

NOTA 1: Las cifras correspondientes a la capacidad financiera y capacidad organizacional 

se podrán expresar hasta con un máximo de dos decimales, sin aproximaciones. 

Respecto al índice financiero de Capital de trabajo, los Oferentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde, 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta Oferta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 

demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el proceso será el siguiente: 

CAPITAL DE TRABAJO EXIGIDO 

CT ≥ 30% del POE 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta Oferta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta Oferta. 

Si el Oferente es plural el indicador debe calcularse así: 
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CTOferente plural =∑CTi

n

i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Oferente Plural (unión temporal o consorcio). 

El capital de trabajo demandado se establecerá con base en el presupuesto oficial del lote 

al cual se presenta la oferta. En consecuencia, si el Oferente presenta ofertas a varios lotes, 

el capital de trabajo demandado se evaluará de manera independiente para cada uno de 

ellos. 

 

En caso de resultar seleccionado de más de un lote, se deberá calcular el nuevo capital de 

trabajo, restando del capital de trabajo calculado inicialmente el valor del Capital de Trabajo 

exigido del primer lote seleccionado y de manera sucesiva por cada lote seleccionado al 

mismo Oferente 

5.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

La capacidad organizacional es la aptitud de un Oferente para cumplir oportuna y 

cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. Teniendo en cuenta 

el objeto del proyecto, la complejidad y el valor del mismo, se considera conveniente que el 

futuro contratista cuente con la capacidad organizacional adecuada para desarrollar 

eficazmente el objeto del contrato.  

La capacidad organizacional del oferente se verificará con la información financiera 

reportada en el Certificado de Registro Único de Oferentes - RUP los siguientes índices de 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  

• Rentabilidad sobre patrimonio: determina la rentabilidad del patrimonio del 

oferente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 

invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 

rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del oferente.  

• Rentabilidad sobre activos: Determina la rentabilidad de los activos del oferente, 

es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido 

en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio 

y mejor la capacidad organizacional del oferente. Este indicador debe ser siempre 

menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio.  

Los Oferentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 

siguiente tabla:  

INDICADOR 
FÓRMULA PARÁMETRO MÍNIMO 

EXIGIDO 

Rentabilidad del patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio ≥ 0.03 
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INDICADOR 
FÓRMULA PARÁMETRO MÍNIMO 

EXIGIDO 

Rentabilidad del activo Utilidad Operacional / Activo Total ≥ 0.02 

 

Si el Oferente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Oferente Plural (unión temporal o consorcio). 

5.5. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

5.5.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS 

CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las Ofertas se efectuará a partir de la 

información contenida en el RUP vigente y en firme, con información financiera de fecha de 

corte a 31 de diciembre de 2019 o 31 de diciembre de 2020. Para personas jurídicas 

constituidas en el año en que se adelanta el Proceso de Selección, la evaluación financiera 

y organizacional de las Ofertas, se efectuará a partir de la información contenida en el 

Registro Único de Oferentes (RUP) vigente y en firme. Las personas jurídicas extranjeras 

con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar que la legislación propia del país de 

origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

Cuando, de acuerdo con las normas aplicables, los oferentes aprueben sus estados 

financieros auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto día hábil 

del mes de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre suscritos por 

el representante legal junto con un pre informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor 

fiscal certifique que:  

(a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al 

auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y 

(b) el Oferente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado 

normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 

información y estados financieros. 

Los Oferentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener 

RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en 

el numeral 5.13.  

5.5.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA 
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Los Oferentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 

conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse 

en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los 

mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 

de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral 

(estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de 

acuerdo con la legislación de origen) con traducción oficial al castellano de acuerdo 

con las normas NIIF.  

 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de 

quien realiza la conversión.  

 

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. 

En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el 

Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los 

documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los 

estados financieros incluidos en la oferta.  

La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será a 31 de diciembre de 

2019 o 31 de de diciembre de 2020, acompañado del Informe de Auditoría salvo que se 

acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha 

de corte diferente a la prevista en este Pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Oferente extranjero, 

el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la 

gravedad de juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para 

extranjeros. El Oferente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo 

certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 

diferente a US$, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la sección 

2.15. 

5.5.3 REQUISITO HABILITANTE CAPACIDAD RESIDUAL (CRP)  

Para efectos de evaluación (Capacidad Residual), ENTERRITORIO tendrá en cuenta el 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (POE) para este proyecto. El Oferente será hábil si 
la capacidad residual del Oferente (CRP) es mayor o igual a la capacidad residual de 
Proceso de Selección (CRPC). Así:  

 

CRP ≥CRPC 
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Los Oferentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe 
a continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre y hasta antes del término para 
presentar observaciones al Informe Preliminar del Comité evaluador, cualquier Oferente, 
interesado o ENTERRITORIO, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de 
incluir por parte de un Oferente alguna información contractual que afecte su capacidad 
residual, ENTERRITORIO calculará la capacidad residual del Oferente teniendo en cuenta 
la nueva información. En dado caso ENTERRITORIO procederá a incluir el valor y plazo 
total del contrato, con independencia del saldo y plazo por ejecutar.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en 
contra de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo 
de la capacidad residual.  
 
Nota: El Oferente deberá acreditar una capacidad residual mayor o igual a la capacidad 
residual del lote al cual presentó oferta o de la sumatoria de los lotes a los cuales presentó 
oferta. Si la capacidad residual del Oferente no es suficiente para la totalidad de lotes a los 
cuales presentó oferta, ENTERRITORIO lo habilitará únicamente en aquellos de mayor 
valor en los que cumpla con la capacidad residual requerida. 

  
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN 
(CRPC)  

 
En todos los casos, el oferente deberá tener, al momento de presentación de la oferta, una 
capacidad residual de contratación (CRP) como CONSTRUCTOR igual o superior a: 

 

CRPC=POE-Anticipo (Para el caso que el oferente acepte el anticipo)  

CRPC=POE (Para el caso que el oferente prescinda el anticipo) 

 
Donde:  

 

CRPC = Capacidad residual del Proceso de Selección  

POE = Presupuesto Oficial Estimado 

 
Nota: El presupuesto oficial estimado (POE) corresponderá al presupuesto oficial del lote al 
cual se presenta oferta o la sumatoria del presupuesto oficial de todos los lotes a los cuales 
presenta oferta. 
 
De acuerdo con lo anterior, los oferentes deberán acreditar que cuentan con la capacidad 
de contratación mínima que se establece a continuación: 

 

Capacidad residual de contratación (CRP) mínima requerida  

100% del valor del CRPC 

 
La capacidad de contratación residual de los oferentes se calculará con la siguiente formula: 
 

Capacidad Residual del oferente individual (CRP) = [𝐶𝑂𝑥 [
𝐸+𝐶𝑇+𝐶𝐹

100
] − 𝑆𝐶𝐸] 
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Capacidad Residual del oferente plural = ∑ (Kri) 

 

Donde,  

 

CO. = Capacidad organizacional. 

E = Experiencia. 

CT = Capacidad técnica. 

CF      =          Capacidad financiera 

SCE    =          Saldo de los contratos en ejecución 

Kri       =          Capacidad Residual de cada uno de los integrantes del oferente   

 
Para acreditar la capacidad residual del oferente y los integrantes del oferente plural, 
deberán diligenciarse los FORMATOS 6, 15, 16,17 y 18, anexos al presente documento. 

 
A cada uno de los factores se le asignará el siguiente puntaje: 

 

FACTOR PUNTAJE 

MÁXIMO 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera (CF) 40 

Capacidad técnica (CT) 40 

Total 200 

 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque 
su unidad de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los 
demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 

 
Cálculo de la Capacidad de Organización (CO) (FORMATO 18) 

 
La Capacidad de organización (CO) corresponde a los ingresos operacionales teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

 

Años de información 

financiera 
Capacidad de organización (CO) 

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos cinco años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor ingreso operacional de los años de vida del 

oferente 

Menos de un (1) año 

USD 125.000 - Liquidados a la tasa cambio 

determinada de por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo cada 2 años para efectos del 

umbral del beneficio de las Mipymes - Tasa 

informada por Colombia Compra Eficiente.  

(NOTA) 
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NOTA 1: Si los ingresos operacionales del oferente con uno (1) o más años de información 
financiera es menor a USD125.000, la Capacidad de organización (CO) del oferente es 
igual a USD125.000. 
 
NOTA 2: El oferente debe presentar el FORMATO 18 suscrito por su representante legal y 
su revisor fiscal, si el oferente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor 
independiente. Adicionalmente, para verificar la capacidad de organización indicada por el 
oferente en su FORMATO 18, debe presentar el estado de resultados que contiene el mejor 
ingreso operacional de los últimos cinco (5) años debidamente auditado y aprobado por el 
contador público o revisor fiscal según corresponda y suscrito por el representante legal. 

 
Cálculo de la Experiencia (E) (FORMATO 15) 

 
La experiencia (E) del oferente para propósitos de la Capacidad Residual es acreditada por 
medio de la relación entre: (i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la 
actividad de la construcción inscritos por el oferente en el RUP en el segmento 72 “Servicios 
de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes 
y Servicios; y (ii) el Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación POE. 

 

Experiencia (E) = [[
𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒅𝒆𝒍𝒐𝒔𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐𝒔𝑹𝑼𝑷(𝑪𝑶𝑷)

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑜𝑓𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙𝑥 % 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛
]] 

 
El cálculo del factor de experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un 
miembro de un oferente plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de 
Contratación objeto del cálculo de la Capacidad Residual. Si el oferente no es plural no hay 
lugar a porcentaje. 
 
Para acreditar el factor de experiencia (E), el oferente debe diligenciar el FORMATO 15, el 
cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos 
colombianos liquidados con el SMMLV. 
 
Las personas jurídicas con existencia inferior a tres (3) años, pueden acreditar la 
experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. El puntaje asignado al factor de 
experiencia (E) se asignará con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor a Menor o igual 

a 
Puntaje 

0 3 60 
3 6 80 
6 10 100 
10 Mayores 120 

 
Cálculo de la Capacidad Financiera (CF) (FORMATO 17) 
 
La capacidad financiera (CF) se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del oferente 
con la información contenida en el RUP con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior según lo dispuesto por la Ley con base en la siguiente fórmula: 
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Índice de liquidez = [[
𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
]] 

 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor o igual 

a 
Menor a Puntaje 

0 0,5 20 
0,5 0,75 25 
0,75 1,00 30 
1,00 1,5 35 
1,5 Mayores 40 

 
Cálculo de la Capacidad Técnica (CT) (FORMATO 16) 
 
La capacidad técnica (CT) se asigna teniendo en cuenta el número de socios y 
profesionales de la arquitectura y la ingeniería vinculados mediante una relación laboral o 
contractual conforme a la cual desarrollen actividades relacionadas directamente a la 
construcción. Para acreditar la capacidad técnica (CT) el oferente debe diligenciar el 
FORMATO 16. El puntaje de la capacidad técnica (CT) se asigna con base en la siguiente 
tabla: 

 

Desde Hasta Puntaje 
1 5 20 
6 10 30 
11 Mayores 40 

 
Saldo de los Contratos en Ejecución (SCE) (FORMATO 06) 

 
Presentación de los contratos en ejecución para la determinación del SCE (saldos de los 
contratos en ejecución) 
 
El oferente debe presentar el FORMATO 06 suscrito por su representante legal y su revisor 
fiscal, si el oferente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente, el 
cual contenga la lista de los Contratos en Ejecución, tanto a nivel nacional como 
internacional, indicando: (i) el valor del contrato; (ii) el plazo del contrato en meses; (iii) la 
fecha de inicio de las obras objeto del contrato, día, mes, año; (iv) si la obra la ejecuta un 
consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, junto con el porcentaje de 
participación del oferente que presenta el certificado; (v) si el contrato se encuentra 
suspendido, y si es así, la fecha de suspensión. Si el oferente no tiene Contratos en 
Ejecución, en el FORMATO 06 debe constar expresamente esa circunstancia. 
 
El cálculo del saldo de los Contratos en Ejecución debe hacerse linealmente calculando 
una ejecución diaria equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato 
expresado en días. Este resultado se multiplica por el número de días pendientes para 
cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la 
participación del oferente en el respectivo contratista. Si el número de días por ejecutar en 
un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el Saldo del Contrato en Ejecución 
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solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 
 
Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de 
la oferta obligan al oferente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar 
obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos 
de obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que 
no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se 
encuentren en liquidación. 
 
Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el oferente o 
por sociedades, Consorcios o Uniones Temporales en los cuales el oferente tenga 
participación. 
 
Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del Saldo del Contrato en Ejecución de 
dicho contrato debe calcularse asumiendo que lo que falta por ejecutar empezará a 
ejecutarse en la fecha de la presentación de la oferta del Proceso de Contratación. 

 
Oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia.  

 
Los oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de 
ponderación para el cálculo de la Capacidad Residual de la siguiente forma: 

 

• Capacidad de organización (Co) FORMATO 18 
 

• Cálculo de la Capacidad Financiera (CF) FORMATO 17 

 

• Experiencia (E) (FORMATO 15) Deben presentar el FORMATO 15, suscrito por el 
representante legal y revisor fiscal o contador del oferente. El oferente debe aportar 
copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido 
los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o 
privados. 

 

 

 

CAPÍTULO VI CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Los oferentes (persona natural o jurídica) podrán presentar oferta y ser habilitados para 
cualquiera de los grupos, pero solo serán aceptados a UN (1) grupo objeto del proceso de 
selección derivado del presente documento. 

 

No obstante, lo anterior, se podrá aceptar la oferta para los dos (2) grupos a un mismo 
oferente, cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
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1. Cuando no exista ningún otro oferente que cumpla con los requisitos jurídicos, 
técnicos, capacidad residual y financieros establecidos en los presentes términos 
y condiciones. 

2. Cuando el oferente cumpla en conjunto con las condiciones jurídicas, técnicas y 
financieras establecidas para asignarle un segundo grupo. 
 

ENTerritorio calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los 
siguientes puntajes: 
 

Factor de Evaluación Puntaje máximo 

Oferta económica 70 puntos 

Factor de calidad 20 puntos 

Apoyo a la industria nacional 10 puntos 

Total 100 puntos 

 

6.1. OFERTA ECONÓMICA  

Para la calificación de la Oferta económica se tendrá en cuenta el valor indicado en la 

pregunta Tipo lista de Precios. 

El valor de la Oferta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar 

todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra 

para cada grupo del proceso de selección derivado del presente documento, los Riesgos y 

la administración de estos. 

Al formular la oferta, el Oferente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas 

y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 

municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los Oferentes para la presentación de sus ofertas 

deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto 

en los Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los 

aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las 

obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

 
NOTA 1: El oferente deberá transcribir el presupuesto oficial establecido para el lote 
o lotes que se presente, en el entendido que se adjudicará por MONTO AGOTABLE, 
no obstante, esta pregunta no será tenida en cuenta dentro de la evaluación de la 
oferta económica y en el momento que el oferente indique un valor diferente al del 
presupuesto, la Entidad estará facultada a corregir el valor exacto al momento de 
realizar la adjudicación de cada uno de los grupos. 
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PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA   

El oferente debe formular su oferta económica únicamente en la Pregunta Tipo Lista de 
Precios en la Plataforma SECOP II, teniendo en cuenta entre otros, los siguientes aspectos:    
 
1) Todos los valores deben estar expresados en pesos colombianos. 
 
2) La oferta económica no puede ser superior al 100% del presupuesto oficial estimado 

POE, indicado en el Documento de Planeación. 
 

3) Deberá tener en cuenta al momento de diligenciar la Pregunta Tipo Lista de Precios, 
que el valor unitario de cada ítem no podrá ser 100% del valor unitario indicado para 
cada uno de ellos en el Docuemtno de Planeación. 

 
4) No podrá, en ningún caso, modificar las características y especificaciones requeridas, 

por alguna otra de características técnicas inferiores a las indicadas en el Documento 
de planeación y demás documentos del presente proceso. 

 
5) Deberá diligenciar la totalidad de las casillas de cada grupo correspondientes a: 

 

• Valor total del presupuesto correspondiente a la bolsa por monto agotable  

• Valor de la actividad 1  

• Valor de la actividad 2 

• Precio unitario de cada uno de los ítems. 

• % Administración (A). 

• % Imprevistos (I). 

• % Utilidad (U). 
 
6) Se debe diligenciar las preguntas “Indique el Porcentaje de Administración”, “Indique 

el Porcentaje de Imprevistos” e “Indique el Porcentaje de Utilidad” y garantizar que la 
oferta económica para la ejecución de las obras NO presente un porcentaje de AIU 
superior al indicado.  

                 

Presentación del A.I.U. 

Grupo 6, CAMPO DE LA CRUZ - ATLÁNTICO 

En ningún caso, el valor porcentual del AIU podrá ser superior al 33.25%. El valor del AIU 

no podrá ser expresado en pesos.  

Grupo 7, MANATÍ - ATLÁNTICO 

En ningún caso, el valor porcentual del AIU podrá ser superior al 32.43%. El valor del AIU 

no podrá ser expresado en pesos. 

Cada ítem del concepto de imprevistos (I) solo será cancelado si es efectivamente generado 

en el transcurso de la ejecución del contrato.   
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PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE) 
 
Teniendo en cuenta que el desarrollo del proyecto implica que el contratista determine la 
intervención en cada vivienda bajo unos ítems representativos de obra, la entidad determinó 
un listado de actividades con sus respectivos precios unitarios con los que se ejecutará el 
contrato para que de forma unitaria se presente la oferta económica.   
 
De acuerdo con lo anterior, el presupuesto para la evaluación económica de cada grupo 
corresponde al valor total, resultado de la sumatoria de los precios unitarios indicados por 
el oferente en la pregunta tipo lista de precios de acuerdo con la estructura presupuestal 
del numeral 7.1. PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE) más la 
suma de los valores totales de las actividades 1 y 2 indicadas por el oferente en la 
pregunta tipo lista de precios, de acuerdo con lo establecido en el numeral 7.1. del 
documento de condiciones adicionales.  
 

6.1.2. Precio artificialmente bajo 

En el evento en que el Comité Evaluador considere que la oferta que se encuentre en el 

primer orden de elegibilidad luego de conocido el valor de la Oferta Económica puede ser 

artificalmente baja, es decir, que el precio de no parezca suficiente para garantizar una 

correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 

planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, ENTERRITORIO deberá aplicar 

los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, para ello deberá ceñirse al 

siguiente criterio: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 − 𝐷𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 

Para calcular la mediana, se deberá ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor 

de la oferta en la mitad de la lista. Si el número de ofertas es par, debe tomar los dos valores 

de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 

Para calcular la Desviación Estándar ENTERRITORIO deberá implementar la siguiente 

formula: 

𝐷𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟

=  √
∑ (𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 − 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑠)2𝑛
𝑖=1

𝑛
 

 Donde n es el número de ofertas presentadas. 

En caso que el Comité Evaluador considere que la oferta que se encuentre en el primer 

orden de elegibilidad evidencie que la Oferta Económica del Oferente es artificalmente baja, 

solicitará al Oferente las explicaciones de las condiciones particulares técnicas, financieras 
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y jurídicas de su oferta, incluyendo información detallada del análisis de los precios del 

contrato, la metodología propuesta, el cronograma y la gestión de riesgos del mismo. 

Luego de evaluar la aclaración presentada por el Oferente, el Comité Evaluador puede 

recomendar aceptar las condiciones de la oferta o rechazarla si no encuentra que las 

explicaciones del Oferente son satisfactorias. 

6.1.3. Determinación del método para la ponderación de la Oferta económica 

ENTERRITORIO seleccionará el método de ponderación de la Oferta económica de 

acuerdo con las siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica con Presupuesto Oficial 

3 Media aritmética alta  

4 Media aritmética baja 

5 Menor Valor 

Para determinar el método de ponderación, ENTERRITORIO tomará los centavos de la 

Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) (certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia en su sitio web: 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819) que rija el día de la Evaluación de 

la Oferta Económica (Término previsto en el Anexo 2 – Cronograma).  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.19 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.20 a 0.39 2 Media geométrica con Presupuesto Oficial 

De 0.40 a 0.59 3 Media aritmética alta  

De 0.60 a 0.79 4 Media aritmética baja 

De 0.80 a 0.99 5 Menor valor 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 

como puntaje y las fórmulas se aplicarán con las Ofertas que no han sido rechazadas y se 

encuentran válidas. 

Las Ofertas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) 

puntos en la oferta económica.  

 

A. Mediana con valor absoluto 
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ENTERRITORIO calculará el valor de la mediana con los valores de las Ofertas hábiles. En 

esta alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo 

que se obtiene mediante la aplicación del siguiente procedimiento: ENTERRITORIO ordena 

los valores de las Ofertas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es 

impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana 

corresponde al promedio de los dos valores centrales. 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las Ofertas “i”. 

• m: Es el número total de Ofertas económicas válidas recibidas por 

ENTERRITORIO. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las Ofertas económicas válidas. 

Bajo este método ENTERRITORIO asignará puntaje así:  

I. Si el número de valores de las Ofertas hábiles es impar, el máximo puntaje será 

asignado a la Oferta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 

Ofertas, se utiliza la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 70] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las Ofertas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las Ofertas “i”. 

 

II. Si el número de valores de las Ofertas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje 

a la Oferta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las 

otras Ofertas, se utiliza la siguiente fórmula 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 70] 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la Oferta económica válida inmediatamente por debajo de la 

mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las Ofertas “i”. 
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B. Media geométrica con Presupuesto Oficial 

 

Para el cálculo de la media geométrica con Presupuesto Oficial se tendrá en cuenta el 

número de Ofertas válidas y se incluirá el Presupuesto Oficial del proceso de acuerdo con 

el siguiente cuadro: 

Número de Ofertas (n) 

[número] 

Número de veces en las que se incluye el 

presupuesto oficial 

(nv) [veces] 

1 – 3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

10 – 12 4 

13 – 15 5 

Seguidamente se determinará la media geométrica con la inclusión del Presupuesto Oficial 

de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior mediante la siguiente fórmula: 

𝑀𝐺𝑃𝑂̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ = √𝑃𝑂1 ∗ 𝑃𝑂2 ∗ 𝑃𝑂3…∗ 𝑃𝑂𝑛 ∗ 𝑉1 ∗ 𝑉2. .∗ …𝑉𝑚
(𝑛+𝑚)

 

Donde: 

• 𝑀𝐺𝑃𝑂̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅  : Es la media geométrica con presupuesto oficial. 

• PO: Es el presupuesto oficial del proceso. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las Ofertas “i”. 

• n: Es el número de veces que se incluye el presupuesto oficial de acuerdo con la 

Tabla 1. 

• m: Es el número total de Ofertas económicas válidas recibidas por 

ENTERRITORIO. 

Obtenida la media geométrica con Presupuesto Oficial se procederá a ponderar las Ofertas 

de acuerdo con la siguiente fórmula:  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 70 ∗ (1 − (

𝑀𝐺𝑃𝑂̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ − 𝑉𝑖

𝑀𝐺𝑃𝑂̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑀𝐺𝑃𝑂̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅

 
 
 

70 ∗ (1 − 2 ∗ (
|𝑀𝐺𝑃𝑂̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺𝑃𝑂̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑀𝐺𝑃𝑂̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅
}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 
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• 𝑀𝐺𝑃𝑂̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ : Es la media geométrica calculada. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las Ofertas “i”. 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con 

Presupuesto Oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica 

con Presupuesto Oficial y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de 

ponderación. 

 

 

C. Media Aritmética Alta 

 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido de la Oferta 

válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas que no han sido rechazadas y se 

encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: 

𝑋𝐴̅̅ ̅ =
(𝑉𝑚𝑎𝑥 + �̅�)

2
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑎𝑥: Es el valor total corregido de la Oferta válida más alta. 

• �̅�: Es el promedio aritmético simple de las Ofertas económicas válidas. 

• 𝑋𝐴̅̅ ̅: Es la media aritmética alta. 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la 

siguiente formula:  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 70 ∗ (1 − (

𝑋𝐴̅̅ ̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐴̅̅ ̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴̅̅ ̅

 
 
 

70 ∗ (1 − 2 ∗ (
|𝑋𝐴̅̅ ̅ − 𝑉𝑖|

𝑋𝐴̅̅ ̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴̅̅ ̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde:  

• 𝑋𝐴̅̅ ̅: Es la media aritmética alta. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las Ofertas “i”. 

 

 

D. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la Oferta válida más baja y el promedio 

simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 
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𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + �̅�)

2
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la Oferta válida más baja. 

• �̅�: Es el promedio aritmético simple de las Ofertas económicas válidas. 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

ENTERRITORIO procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula:  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 70 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

70 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las Ofertas “i”. 

E. Menor Valor 

ENTERRITORIO otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación 

económica de menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las Ofertas “i”. 

• m: Es el número total de Ofertas económicas válidas recibidas por 

ENTERRITORIO. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la Oferta válida más baja. 

ENTERRITORIO procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
70 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la Oferta válida más baja. 
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• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las Ofertas “i”.  

 

6.1.4. Verificación de Oferta Económica 

Una vez seleccionado el mecanismo de acuerdo con lo indicado en los numerales 

anteriores, se procederá a revisar la OFERTA ECONÓMICA con el objeto de determinar el 

cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 

• Se verificará que todos los valores estén expresados en pesos colombianos, so 

pena de dar aplicación a las causales de rechazo. 

• Se verificará que, en la oferta económica cada uno de los ítems allí relacionados 

cuenten con un valor mayor a cero pesos, so pena de dar aplicación a las 

causales de rechazo. 

• Se realizará la verificación aritmética de la totalidad de los resultados de cada una 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar en la oferta económica. 

• Se verificará que cualquiera de los valores unitarios de los ítems de la oferta 

económica NO sean superiores al 100% del valor unitario del ítem correspondiente 

del presupuesto descrito en el Documento de Planeación, so pena de dar 

aplicación a las causales de rechazo. 

• Se verificará que cada una de las casillas destinadas para consignar el valor del 

A.I.U. se encuentre diligenciada. En caso de que no se consigne dato alguno, ni en 

pesos ni en porcentaje (%) para el A.I.U., se rechazará la respectiva oferta, de 

acuerdo con lo dispuesto en el presente documento.  

• En el evento en que en alguna de las casillas destinadas para consignar el valor del 

A.I.U., no se consigne un valor en pesos, pero sí un porcentaje (%), aquel valor será 

el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

  

 

Donde:   

X = Valor en pesos correspondiente a los costos indirectos 

X1 = 

Valor porcentual consignado por el oferente en la 

Pregunta Tipo Lista de Precios en la Plataforma 

SECOP II correspondiente al A.I.U. 

VTCD = Valor total del costo de la ACTIVIDAD 3. 

  

• En el evento en que, en alguna de las casillas destinadas para consignar el valor 

del A.I.U, no se consigne un porcentaje (%), pero sí un valor en pesos, dicho 

porcentaje será el resultado de aplicar la siguiente fórmula:  

  



  
 

Versión 1                                                                                                             Vigencia: 2020-07-01 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES        INA-008-2021    PÁGINA 86 DE 109 

 
Donde:  

Y = Valor porcentual correspondiente al A.I.U. 

Y1 = 

Valor en pesos consignado por el oferente en la 

Pregunta Tipo Lista de Precios en la Plataforma 

SECOP II correspondiente al A.I.U. 

VTCD = Valor total del costo de la ACTIVIDAD 3. 

 

• Después de la verificación aritmética y en el evento en que no haya correspondencia 

matemática entre los valores expresados en pesos y en porcentajes en las casillas 

destinadas para A.I.U., primará lo expresado en porcentaje (%), para ello se 

calculará el valor en pesos ($) de cada uno de estos verificado aritméticamente.   

6.2. FACTOR DE CALIDAD 

El factor de calidad como criterio de ponderación busca establecer herramientas previas 
que conminen al oferente seleccionado a la correcta ejecución de la obra contratada, 
cumpliendo con cada una de las obligaciones inherentes a la obra. Si el oferente 
seleccionado no cumple con los compromisos adquiridos de conformidad con el factor de 
calidad (Plan de calidad) dentro del primer mes, luego de suscrita el acta de inicio, 
ENTERRITORIO podrá implementar la Cláusula Penal de Apremio de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 18 del Anexo 5 – Anexo de Condiciones Contractuales. 

De conformidad con el régimen de contratación de ENTERRITORIO, en consonancia con 
la implementación de herramientas que exijan cumplimiento efectivo a los oferentes en 
Procesos de Contratación, se otorgará puntaje máximo de VEINTE (20) PUNTOS al factor 
de calidad, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

CONCEPTO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

Compromiso de presentación de un Plan de Calidad 5 

Ensayo de materiales acreditados ante la ONAC 10 

Registro de Obras Civiles Inconclusas 5 

Puntaje total: 20 

6.2.1. Plan de calidad  

ENTERRITORIO asignará CINCO (5) puntos al Oferente que se comprometa a presentar 
un Plan de Calidad específico para el proyecto DE CADA GRUPO, elaborado conforme 
a los parámetros establecidos en la última actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 
y NTC ISO 10005:2018, mediante la suscripción por parte del Representante Legal, 
del Formato 7B.  
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La interventoría verificará el cumplimiento de este requisito conforme a lo establecido en 
las normas mencionadas sin requerir la presentación de certificación alguna. 

6.2.5. Ensayo de materiales acreditados ante la ONAC 

Este es un criterio que hace referencia a la calidad del desempeño futuro de la obra y le 

permite a EN-TERRITORIO optar por premiar al oferente que por el presupuesto asignado 

ofrece elementos o ítems de mejor calidad que la solicitada en las especificaciones técnicas 

mínimas o medidas de calidad superiores a las solicitadas que representen un valor 

agregado a la obra. 

ENTERRITORIO asignará un puntaje máximo de DIEZ (10) puntos al Oferente que se 

comprometa, a través de ensayos de laboratorio, a verificar el cumplimiento de las 

características y medidas de calidad requeridas, así como asegurar el control de la calidad 

por parte del propio Oferente.  

Los laboratorios deben ser acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación de 

Colombia –ONAC- de conformidad con la competencia asignada por el Decreto No. 865 del 

29 de Abril de 2013. 

Para tal efecto, ENTERRITORIO exigirá al momento de presentación de la oferta el Formato 

10 – Compromiso de ensayos de laboratorio, una carta de compromiso suscrita por el 

Oferente, en la cual se compromete a realizar todos los ensayos de laboratorio para el 

desarrollo de las obras, y en la cual señalará el laboratorio acreditado ante la ONAC, donde 

conste que trabajará con este último para efectos de realizar los ensayos que se requieran 

durante la ejecución de la obra.  

ENTERRITORIO señala que solicitará los ensayos de laboratorio para la ejecución total de 

cada uno de los proyectos objeto del presente proceso, para realizar el control de calidad 

de la obra o de elementos o ítems específicos. 

• El contratista deberá presentar a la Interventoría los resultados de los ensayos de 
laboratorio realizados para la ejecución total del proyecto en laboratorio 
debidamente acreditado por la ONAC mediante informe mensual durante la 
ejecución de las obras, dentro los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes. 
ENTERRITORIO podrá implementar la Clausula Penal de Apremio de conformidad 
con lo establecido en la Clausula 18 del Anexo 5 – Anexo de Condiciones 
Contractuales en caso de incumplimiento de este plazo. 

 

6.2.6. Registro de Obras Inconclusas 

El oferente o cualquiera de los integrantes de una conformación plural que registre reportes 
en la base de datos del Registro de Obras Civiles Inconclusas tendrá una asignación de 
puntaje correspondiente a CERO (0) puntos. Por el contrario, el oferente que no registre 
reportes en la misma base de datos, obtendrá un puntaje de CINCO (5) puntos. 
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6.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

De conformidad con lo previsto en la Ley 816 de 2003, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012, con el fin de apoyar la industria colombiana 

se otorgará un puntaje máximo de DIEZ (10) PUNTOS a los oferentes que incluyan en su 

oferta la promoción de servicios nacionales o con trato nacional, y la incorporación de 

componente nacional en servicios extranjeros. 

Los Oferentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) Servicios 

Nacionales o con trato nacional o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. 

ENTERRITORIO en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) Servicio 

Nacional o con Trato Nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos. 

El objeto contractual es el servicio de obra, por lo cual ENTERRITORIO no asignará puntaje 

por Bienes Nacionales.  

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:  

Concepto Puntaje 

Promocion de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 

Incorporacion de componente nacional en servicios extranjeros 5 

6.3.5. Promoción Servicios Nacionales O Con Trato Nacional  

ENTERRITORIO asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: (i) Servicios Nacionales o 

(ii) con Trato Nacional.  

Para que el Oferente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Oferente. 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le 

permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la Ley.  

C. Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y 

representación legal emitido por las Cámaras de Comercio.  

D. Promesa de sociedad futura. El Oferente se debe comprometer a constituir una 

sociedad en Colombia. 

Para que el Oferente extranjero obtenga puntaje por Trato Nacional debe acreditar que los 

servicios son originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos 

Comerciales aplicables al presente Proceso de Selección, información que se acreditará 

con los documentos que aporte el Oferente extranjero para acreditar su domicilio.  

ENTERRITORIO asignará diez (10) puntos a un Oferente Plural cuando todos sus 

integrantes cumplan con las anteriores condiciones.  
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6.3.6. Incorporación De Componente Nacional  

ENTERRITORIO asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Oferentes 

extranjeros sin derecho a Trato Nacional que incorporen el porcentaje de personal calificado 

colombiano como se describe a continuación.  

Personal calificado del contrato Puntajes 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al Contrato es 

colombiano 
0 

Más del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al 

Contrato es colombiano 
3 

Más el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al 

Contrato es colombiano 
4 

Más del 90% del personal calificado incorporado al Contrato es 

colombiano 
5 

Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado 

por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 

determinada profesión. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal 

o apoderado del Oferente debe diligenciar el Formato 8 – Puntaje de Industria Nacional. en 

el cual manifieste bajo la gravedad de juramento el personal ofrecido y su compromiso de 

vincular a dichas personas en caso de resultar Oferente Seleccionado del proceso. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

ENTERRITORIO únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 

componente nacional cuando el Oferente que presente el Formato 8 – Puntaje de Industria 

Nacional. no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales, Trato 

Nacional.   

6.4. CRITERIOS DE DESEMPATE  

Si se presentaré un empate entre los proponentes habilitados y evaluados, se aplicarán 
las siguientes reglas: 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, en atención a lo consagrado 
en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, la Entidad  utilizará las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido: 

 

1.  NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 
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Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

Un servicio es nacional si es prestado por una persona natural colombiana o residente en 
Colombia. La Cédula de Ciudadanía certifica la nacionalidad. La visa de residencia certifica 
la residencia y Un servicio es nacional si es prestado por una persona jurídica constituida 
en el país; lo cual es verificado con el certificado de existencia y representación legal, si el 
domicilio de la persona jurídica está dentro del territorio nacional 

 

2. NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 

Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

 

Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

2.2 Mujer cabeza de familia: Conforme lo establece el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 
de 1993: “La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por cada 
una de ellas, expresando las circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este 
concepto se causen emolumentos notariales a su cargo.” 

 

ACREDITACIÓN 

Conforme lo anterior, el proponente persona natural deberá aportar la declaración ante el 
notario en la cual acredite la situación de Mujer cabeza de familia. 

 

2.1. Mujer víctima de la violencia intrafamiliar: Conforme lo establece el artículo 21 de la 
Ley 1257 de 2008: “Las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las 
mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la 
autoridad competente, sin que puedan exigirse requisitos adicionales.”. Según los 
artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena – en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas – La medida de protección se 
debe emitir en una providencia motivada. Por lo tanto, este documento permite 
acreditar la situación de mujer víctima de violencia intrafamiliar. Las autoridades 
competentes mencionadas con anterioridad deben «[…] remitir todos los casos de 
violencia intrafamiliar a la Fiscalía General de la Nación para efectos de la 
investigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles delitos conexos», según lo 
determina el parágrafo 3 del artículo 17 de la referida Ley. En consecuencia, no basta 
la copia de la denuncia en la Fiscalía para acreditar que se es víctima de violencia 
intrafamiliar,  
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ACREDITACIÓN 

El proponente persona natural deberá aportar providencia expedida por la autoridad 
competente mediante la cual fue ordenada la medida de protección por violencia 
intrafamiliar. 

 

Para el caso de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o 
la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente, se deberán acreditar los requisitos señalados en los subnumerales 2.1 
y 2.2. 

 

ACREDITACIÓN 

El proponente persona jurídica deberá aportar certificación suscrita por el representante 
legal y el revisor fiscal (en caso de que aplique) o certificación suscrita por el 
representante legal y el contador (en caso de que no esté obligado a tener revisor fiscal) 
en la cual se indique la situación de las socias en condición de: mujer cabeza de familia 
y/o mujer víctima de violencia intrafamiliar y se mencione la participación de las mujeres 
en las condiciones antes mencionadas en la sociedad. 

Para el proponente plural cada uno de sus integrantes deberá allegar la certificación antes 
solicitada según 

corresponda (persona natural o persona jurídica), en la cual acredite que el proponente 
plural está constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 

3. NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

ACREDITACIÓN 

 

Con el fin de verificar esta condición, el proponente singular y el o los proponentes que 
integran el Consorcio o Unión Temporal que pretendan demostrar esa condición (nómina 
en condición de discapacidad) deberán presentar en el momento del cierre del proceso 
junto con los documentos de la propuesta una Certificación expedida por la Oficina de 
trabajo de la respectiva zona en la cual se acrediten estas circunstancias. 
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    4.  NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 

 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas 

mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 

ACREDITACIÓN 

Para efectos de este numeral, la acreditación se efectuará mediante certificación suscrita 
por el proponte Persona Natural o por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está 
obligado a tenerlo de la Persona Jurídica o el contador y representante legal si no está 
obligado a tener revisor fiscal, en la cual indicará(n) bajo la gravedad de juramento, que 
teniendo como fundamento la nómina del mes inmediatamente anterior a la fecha de cierre 
del presente proceso, el número total de trabajadores vinculados a la planta del personal y 
el número total de trabajadores mayores que hayan cumplido los requisitos de edad de 
pensión establecido en la Ley, 57 años para mujeres y 62 años para hombres y que no 
sean beneficiarios de pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia. 

Para el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar este 
requisito. 

 

5. NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 

 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que 

por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 

ACREDITACIÓN 

Para efectos de este numeral, la acreditación de la condición de vinculación laboral de 
personas descritas anteriormente, se efectuará mediante certificación suscrita por el 
proponte Persona Natural o por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está 
obligado a tenerlo de la Persona Jurídica, en la cual indicará(n) 

bajo la gravedad de juramento, y conforme la normatividad legal vigente en la materia, 
que teniendo como fundamento la nómina del mes inmediatamente anterior a la fecha de 
cierre del presente proceso, que el diez por ciento (10%) de los trabajadores pertenecen 
a dichas poblaciones, relacionando el número total de trabajadores vinculados a la planta 
del personal y el número total de trabajadores que hacen parte de la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas. 

 

Para el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar este 
requisito. 
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6. NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 

 

Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente. 

ACREDITACIÓN 

 

Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

6.1. El proponente persona natural deberá aportar la certificación expedida por la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización – ARN – en la cual acredite la situación de 
reintegración o reincorporación. 

 

6.2. Para el caso de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; 
o la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, se 
deberá acreditar el requisito señalado en el subnumeral 6.1. 

 

Es preciso indicar que, en el caso de las personas jurídicas, se debe demostrar la 
participación de las mismas con el correspondiente Certificado de Existencia y 
Representación Legal y/o con los documentos estatutarios 

respectivos, donde se evidencie el porcentaje de participación. 

 

Para el proponente plural cada uno de sus integrantes deberá acreditar los requisitos 
anteriormente enunciados según corresponda (persona natural o persona jurídica). 

 

7. NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 

 

Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, o una persona jurídica 

en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de 
familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
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ACREDITACIÓN 

Para efectos de este numeral, literales a) y b) la acreditación de las condiciones 
anteriormente señaladas, se verificarán con los documentos que alleguen para tales 
efectos, como: la declaración ante el notario en la cual acredite la situación de Mujer cabeza 
de familia y/o la certificación expedida por la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización – ARN – en la cual acredite la situación de reintegración o reincorporación. 
En lo que respecta al porcentaje de participación y experiencia, estos serán verificados a 
través del documento de constitución del proponente plural y los documentos presentados 
para la evaluación de experiencia realizada por la Entidad. 

 Para la acreditación del del literal c) se deberá aportar una certificación suscrita por el 
Representante del Proponente Plural junto con el o los Representantes Legales y el o los 
Revisor(es) Fiscal(es), si están obligados a tenerlos de cada uno de sus integrantes, donde 
se certifique que ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales, 
según corresponda son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural. 

 

8. NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 

 

Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o 
un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

ACREDITACIÓN 

 

Esta situación se verificará conforme a lo establecido en el certificado de existencia y 
representación legal. 

En caso de proponente plural todos sus integrantes deben anexar los documentos 
anteriores de acuerdo a su nconformación. 

 

9. NUMERAL 9 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 

 

Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Esta situación se verificará conforme a lo establecido en el certificado de existencia y 
representación legal. 

Así mimo la calidad de Cooperativa o Asociación Mutual, se verificará con el Certificado 
de Existencia y 

Representación Legal y/o con los Estatutos de la respectiva Cooperativa, según 
corresponda. 

En caso de proponente plural todos sus integrantes deben anexar los documentos 
anteriores de acuerdo a su conformación. 
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10. NUMERAL 10 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 

 

Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 

de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por 
un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 

 

ACREDITACIÓN 

El presente numeral se acredita así: 

10.1. Respecto del oferente singular, la certificación expedida por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo o por el representante legal y contador si no 
está obligado a tener revisor fiscal, donde se certifique el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 

10.2. Tratándose de un proponente plural, debe probar que “a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%); b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

La acreditación del literal b) en lo que respecta al porcentaje de participación y experiencia, 
esto será verificado 

a través del documento de constitución del proponente plural y los documentos 
presentados para la evaluación de experiencia realizada por la Entidad. 

Para la acreditación del del literal c) se deberá aportar una certificación suscrita por el 
Representante del Proponente Plural junto con el o los Representantes Legales y el o los 
Revisor(es) Fiscal(es), si están obligados 

a tenerlos, de cada uno de sus integrantes, donde se certifique que ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

11. NUMERAL 11 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 
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Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

Este requisito se acredita con el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad en el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1.901 de 2018. 
Esta norma establece que «Tendrán la denominación de sociedad BIC todas aquellas 
compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente para tales 
efectos, las cuales, además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura 
del interés de la colectividad y del medio ambiente». Según los artículos 2.2.1.15.3. y 
2.2.1.15.5. del Decreto 2046 de 2019, corresponde a las cámaras de comercio el registro 
de las sociedades BIC y por lo tanto son las autoridades encargadas de acreditar su 
existencia. Como el numeral 11 del artículo 35 exige que la sociedad BIC haga parte del 
segmento MIPYMES, se tendrá en cuenta además la forma de acreditación del 

tamaño empresarial prevista en el artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 957 de 2019, para lo 
cual deberá aportar la certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el Contador, en la cual conste la calidad de Mipyme y 
que esta tiene el tamaño empresarial establecido, de conformidad con la Ley, lo cual debe 
ser concordante con la información contenida en el RUP. 

 

12. Si el empate se mantiene, la adjudicación se realizará por sorteo mediante el 
mecanismo de balotas, así: 

12.1. El sorteo por balotas se realizará en la audiencia de adjudicación con la participación 
de los Representantes Legales de los oferentes, o sus delegados, escogiendo cada uno 
de ellos una balota, con la finalidad de efectuar un primer sorteo, para establecer el orden 
en que cada uno de los mismos escogerá la balota que permitirá determinar a cuál entre 
los proponentes se le adjudicará el proceso de selección. El sorteo definitivo iniciará por 
la balota con el número mayor y terminará con la de número menor, en serie descendente. 

 

12.3. Una vez efectuado ese primer sorteo y determinado el orden en que cada 
proponente escogerá la balota que determinará el adjudicatario del proceso de selección, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  procederá a efectuar el sorteo definitivo. 

 

El adjudicatario del presente proceso de selección será el proponente que saque la balota 
con el número mayor. Este resultado es aceptado de antemano por los interesados 
involucrados en el empate sin lugar a reclamación alguna. 

 

NOTA 1: En el evento de tener que llevarse a cabo el sorteo previsto en el anexo 
explicativo y que no se encuentre presente el Representante Legal o su Delegado de o 
los proponentes Habilitados y Empatados, procederá la entidad, oficiosamente, con el 
acompañamiento del delegado de Control Interno de la Entidad a designar un funcionario 
del Ministerio presente en la audiencia para que tome, en nombre del ausente, la balota 
que le corresponda y desarrollar el sorteo previsto en el anexo explicativo. 

 

NOTA 2: PARA EFECTOS DE LO DESCRITO CON ANTERIORIDAD EL PROPONENTE 
DEBERÁ ALLEGAR LOS DOCUMENTOS SOPORTE CON SU PROPOUESTA Y NO 
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SERÁN SUBSANABLES POR SER CRITERIO DESEMPATE, EN TODO CASO, LA NO 
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA 
PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

 

NOTA 3: Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, 
definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

NOTA 4: Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 
constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

 

NOTA 5: LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACION 
APORTADA MEDIANTE LA CUAL SE ACREDITARON CADA UNO DE LOS 
NUMERALES PARA LOS CRITERIOS DE DESEMPATE. 
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CAPÍTULO VII RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 

ASIGNACION DE RIESGOS 

La Matriz 2 – Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del 

Contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, 

a quien se le asigna, cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable 

del tratamiento entre otros aspectos.  

Conocer los riesgos que afectarían este proyecto, tanto en aspectos favorables como 

adversos, contribuye a asegurar los fines que el Estado persigue con la contratación. Con 

este propósito se preparó el estudio definido en este numeral, el cual permite revelar 

aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas, planes de 

contingencia y continuidad del presente proceso. 

Cuando el interesado requiera precisar el contenido y alcance de la Matríz de Riesgos 

establecidas en el Proceso de Selección, podrá presentar las observaciones que estime 

pertinentes sobre la estimación, asignación y tipificación de riesgos durante el plazo 

establecido en el Anexo 2 – Cronograma. 

Los Oferentes deberán realizar todas las observaciones que estimen necesarias para 

presentar su Oferta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, 

incluyendo los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios 

para formular la Oferta con base en su propia información, de manera tal que el Oferente 

deberá tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales 

deben incluir todas las obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del Contrato. 

Si el Oferente que resulte Oferente Seleccionado ha evaluado incorrectamente o no ha 

considerado toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se 

eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa de las obras de conformidad con 

el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos 

adicionales de ninguna naturaleza.  
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CAPÍTULO VIII ACUERDOS COMERCIALES 

El Proceso de Selección está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la 

Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

Acuerdo Comercial 

ENTerritorio 
(antes 

FONADE) 
Incluido en el 

Acuerdo 
Comercial 

Presupuesto 
del proceso de 

selección 
superior al 

valor del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 
selección 

Presente 
Proceso de 
selección 

cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile NO N/A N/A NO 
México NO N/A N/A NO 

Perú NO N/A N/A NO 
Canadá NO N/A N/A NO 

Chile NO N/A N/A NO 
Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica NO N/A N/A NO 
Estados Unidos NO N/A N/A NO 
Estados AELC NO N/A N/A NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

NO 
N/A 

N/A NO 

Guatemala NO N/A N/A NO 
Honduras NO N/A N/A NO 

Unión Europea NO N/A N/A NO 

Comunidad 
Andina 

Bolivia N/A N/A N/A SI 
Ecuador N/A N/A N/A SI 

Perú N/A N/A N/A SI 

 

En consecuencia, ENTERRITORIO concederá trato nacional a Oferentes y servicios de los 

Estados que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Selección.  

Adicionalmente, los Oferentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya 

certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
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CAPÍTULO IX GARANTÍAS 

9.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

El Oferente debe presentar con la Oferta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de 

aclaración por el Oferente hasta el término de traslado del Informe Preliminar del Comité 

evaluador.  

Las características de las garantías son las siguientes:  

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas, a saber: (i) Contrato de seguro 

contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía 

Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
ENTerritorio, identificada con NIT 899.999.196-1 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 

Selección.  

Valor 

Asegurado 

Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de 

Selección. 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• Para los Oferentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por 

todos los integrantes del Oferente Plural, para lo cual se deberá 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y 

porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 

los otorgantes de la misma.  

Nota: En caso de otorgar la garantía mediante póliza de seguros, la cual deberá 

corresponder a la Póliza de Cumplimiento ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN 

PRIVADO DE CONTRATACIÓN (Esta condición debe constar en la póliza o en una 

certificación anexa) a nombre del oferente persona natural o de la razón social que figura 

en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio 

o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de existencia y representación 

legal de la cámara de comercio, o su equivalente, establezca que la firma podrá identificarse 

con la sigla. 
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Nota 2: Si en desarrollo del Proceso de Selección se modifica el cronograma, el Oferente 

deberá ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya 

perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La Oferta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de 

seriedad de la oferta. Durante este período la Oferta será irrevocable, de tal manera que el 

Oferente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de 

que ENTERRITORIO pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

Nota 3:  El oferente deberá anexar a la entrega de la Garantía de Seriedad de la Oferta la 

certificación, constancia o recibo de pago en caso de optar por un contrato de seguro a 

través de póliza. 

Nota 4: El Oferente deberá presentar una garantía de seriedad de la oferta por cada uno 

de los lotes o por la totalidad de lotes a los cuales presente oferta. En ambos eventos, debe 

indicar el número del lote o lotes a los cuales presenta oferta. 

9.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO  

9.2.1. Garantía de cumplimiento 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar 

la garantía de cumplimiento en original a ENTERRITORIO dentro del término señalado en 

el Anexo 2 –Cronograma y requerirá la aprobación de ENTERRITORIO. 

En todo caso, la póliza de cumplimiento deberá ser de naturaleza ANTE ENTIDADES 

PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN, cumpliendo con las 

siguientes características: 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas, a saber: (i) Contrato de seguro 

contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio 

autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
ENTERRITORIO identificada con NIT 899.999.319-1 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general 

del contrato y el pago de 

las multas y la cláusula 

penal pecuniaria que se le 

impongan 

Vigente por el 

plazo de 

ejecución del 

contrato y ocho 

(8) meses más. 

 30% del valor del 

contratro 
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Buen manejo y correcta 

inversión del anticipo 

100% del valor 

del anticipo 

Vigente por el 

plazo de 

ejecución del 

contrato y ocho 

(8) meses mas 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

laborales del personal que 

el Contratista haya de 

utilizar en el territorio 

nacional para la ejecución 

del contrato 

5% del valor del 

contrato 

Vigente por el 

plazo de 

ejecución del 

contrato y tres (3) 

años más. 

Estabilidad y calidad de 

las obras ejecutadas 

entregadas a satisfacción 

50% del valor de 

la Actividad 3. 

Vigente por cinco 

(5) años contados 

a 

partir del recibo a 

satisfacción de 

las 

obras 

Calidad del servicio 30% del valor 

total de las 

Actividades 1 y 

2 

Vigente por tres 

(3) años contados 

a 

partir del recibo 

fina 
 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 

una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT 

y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 

los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 

de la misma.  
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Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 

aproximar a $14.980.421 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea 

reducida por razón de las reclamaciones que efectúe ENTERRITORIO, así como, a ampliar 

las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de 

la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye 

causal de incumplimiento del Contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que 

haya lugar. 

Nota 1:  El oferente deberá anexar para la aprobación de la Garantía de Cumplimiento la 

certificación, constancia o recibo de pago en caso de optar por un contrato de seguro a 

través de póliza. 

Nota 2: El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima de seguro. 

Nota 3: En caso de que la garantía sea una póliza de seguro, la CARATULA de la PÓLIZA 
DEBERÁ CONTENER EL SIGUIENTE TEXTO DE MODIFICACIÓN DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA MISMA:  
 
“SE REEMPLAZA EL NUMERAL 5.2 DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA POR EL SIGUIENTE TEXTO:  
5.2 CUANTÍA Y OCURRENCIA  
En concordancia con lo normado en el artículo 1077 del Código de Comercio, LA 

ENTIDAD deberá acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la reclamación.” 

NOTA 3: La aprobación de las garantías por parte de ENTerritorio es requisito previo para 

el inicio de la ejecución del contrato. 

9.2.2. Estabilidad de la obra y periodo de garantía 

El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan 

comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra 

amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, 

procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de 

materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. 

El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que 

se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella 

se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco años (5) contados a partir de 

la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a reparar los 

defectos dentro de los términos que ENTERRITORIO le señale en la comunicación escrita 

que le enviará al respecto. 
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Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía 

respectiva y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, 

ENTERRITORIO podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. 

Así mismo, el Contratista será responsable de los daños que se causen a terceros como 

consecuencias de las obras defectuosas durante el período de garantía. 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de ENTERRITORIO, existe duda 

razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras 

o parte de ellas, ENTERRITORIO podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del 

Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días 

hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones.   

9.2.3. Garantía de responsabilidad civil extracontractual 

El Contratista deberá presentar para aprobación de ENTERRITORIO, adicional a la 

Garantía de Cumplimiento, como amparo autónomo y en póliza anexa, bajo la modalidad 

de ocurrencia, una garantía para cubrir los daños que el Contratista, en el desarrollo de las 

labores relacionadas con el contrato, cause a terceros en sus personas o en sus bienes. El 

Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 

Extracontractual de ENTERRITORIO con las siguientes características:  

Característica Condición  

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados ENTerritorio identificada con NIT 899.999.319-1 y el Contratista 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 

una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 

porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 

de participación, quienes para todos los efectos serán los 

otorgantes de la misma.  

Valor 

No debe ser inferior a: 

Esta póliza tendrá un valor asegurado correspondiente al 30% del valor 

del contrato y deberá permanecer vigente desde el acta de inicio, hasta 

la fecha de terminación del contrato. Debe figurar como asegurado, en 
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lo que se relacione con este contrato, ENTerritorio. En caso de 

prorrogarse el plazo de ejecución, deberá ampliarse la vigencia del 

amparo por el mismo término. Ocurrido cualquier 

siniestro el Contratista está obligado a restablecer la cobertura 

completa. De la vigencia de este amparo se dejará constancia en el acto 

de liquidación (Según Aplique). 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y ENTERRITORIO identificada con NIT 

899.999.319-1.  

Amparos 

 

 

 

 

 
 

 

Información 

necesaria 

dentro de la 

póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 

aproximar a $14.980.421 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por 

ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos 

mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de ENTERRITORIO, dentro 

del mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 

asunción de parte de la pérdida por ENTERRITORIO asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual. 

NOTA: EN TODO CASO, LAS GARANTÍAS SERÁN ESTABLECIDAS DE ACUERDO 

CON LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA PROCESO, EN CONCORDANCIA CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ESQUEMA DE GARANTÍAS, DOCUMENTO ADJUNTO AL 

DOCUMENTO DE PLANEACIÓN. 
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CAPÍTULO X MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 

Las condiciones de ejecución del Contrato están previstas en el Anexo 5 - Anexo de 

Condiciones Contractuales. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, 

anticipo, obligaciones y derechos generales del contratista, obligaciones de 

ENTERRITORIO, garantías, multas, cláusula penal, y otras condiciones particulares 

aplicables al negocio jurídico a celebrar.  

El Oferente Seleccionado debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y demás 

documentos necesarios para la celebración del contrato al momento de firma.  

10.1. MECANISMOS DE CONTROL CONTRACTUAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA 

El Contratista presentará a la Interventoría respectiva, dentro de los CINCO (5) días hábiles 

siguientes a la orden de iniciación del contrato de interventoría para su revisión y 

aprobación, los documentos que se relacionan a continuación, debidamente diligenciados 

de conformidad con los Términos y condiciones: 

1. Hojas de vida del personal profesional. 

2. Relación del equipo mínimo obligatorio. 

3. Análisis de precios unitarios correspondientes a la Oferta económica. 

4. Cronograma definitivo de obra. 

5. Plan de manejo de tránsito- PMT. 

6. Los demás que puedan exigirse en los Términos y condiciones. 

 

El Interventor revisará los documentos presentados por el Contratista de obra en un término 

no mayor a DIEZ (10) días calendario. En caso de existir algún requerimiento por escrito 

por parte del Interventor, el Contratista debe atenderlo en un término no mayor a TRES (3) 

días hábiles, so pena de incurrir en causal de incumplimiento del contrato.  

 

Una vez se cumpla con lo exigido en los Términos y condiciones, el Interventor emitirá su 

concepto favorable mediante comunicación dirigido al Contratista, con copia a 

ENTERRITORIO.  

10.2. ACTA DE INICIO Y LIQUIDACIÓN CONTRACTUAL 

El contrato que se suscriba producto del presente proceso levantará un acta de inicio de la 

siguiente manera:  

• Acta de inicio del contrato: Se suscribirá un acta de inicio del contrato previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos: a) Perfeccionamiento del contrato que se 

da con la suscripción de este por las partes, b) Requisitos de Ejecución: Expedición 

de Registro Presupuestal y aprobación de la Garantía, c) Concepto favorable del 

Interventor.  
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• Acta de liquidación contractual: Se suscribirá una vez se haya surtido la 

aprobación, por parte de la Interventoría y aval de ENTERRITORIO, de las actas de 

recibo definitivo y a satisfacción de las obras objeto del contrato, así como de la 

garantía única en tiempos y coberturas respectivas.  

10.3. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 

Los permisos, licencias, certificaciones y autorizaciones deben ser tramitados y obtenidos 

por el contratista, será responsabilidad del Contratista realizar el trámite correspondiente 

sin que esto cause mayores costos a ENTERRITORIO.  

El Contratista debe tener en cuenta que, dentro de sus obligaciones previo al inicio, en el 

desarrollo de la obra y al final de la misma, contemplar la verificación, implementación y 

ejecución de los requerimientos incluidos exigidos en cada una de las licencias, permisos 

o resoluciones dados por las entidades competentes para el desarrollo del contrato.  

El Contratista deberá gestionar a su costa, con las diferentes empresas prestadoras 

de servicios públicos, las conexiones temporales y definitivas de los servicios 

públicos, y realizar todos los trámites que de ello se deriven con el fin de entregar las 

instalaciones funcionando correctamente. 

 

NOTA: Aquellos permisos que sean necesarios para la ejecución de los trabajos, 

adicionales a los anteriormente nombrados, será responsabilidad del Contratista realizar el 

trámite correspondiente sin que esto cause mayores costos. 

10.4. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS (CUANDO APLIQUE) 

El Contratista deberá diligenciar para cada uno de los ítems enunciados en el Documento 

de Planeación, el análisis de precios unitarios. Los precios unitarios resultantes de los 

análisis no podrán ser diferentes a los consignados en el Documento de Planeación..  

El Contratista deberá tener en cuenta dentro de cada uno de los análisis de precios unitarios 

todo lo necesario y suficiente para llevar a cabo el ítem de acuerdo con las normas y 

especificaciones técnicas contractuales, en 1 relación con: el equipo (con sus 

rendimientos), materiales (cantidades, rendimientos), transportes, mano de obra (con sus 

rendimientos). Los equipos deberán tener la capacidad y rendimientos que requiera la 

ejecución de cada ítem de obra. Cualquier error u omisión del Contratista en los costos 

directos o indirectos considerados en su Análisis de Precios Unitarios para los ítems de 

obra, es de exclusiva responsabilidad del contratista y por lo tanto no podrá reclamar a 

ENTERRITORIO reconocimiento alguno adicional al valor de los precios unitarios 

consignados en el formulario de su Oferta. El contratista acepta que los precios unitarios 

por él ofertados constituyen su Oferta económica autónoma.   
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CAPITULO XI LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 

11.1. ANEXOS  

1. Anexo 1 – Anexo Técnico 

2. Anexo 2 – Cronograma 

3. Anexo 3 – Glosario 

4. Anexo 4 – Pacto de Transparencia 

5. Anexo 5 – Anexo de Condiciones Contractuales  

 

11.2. FORMATOS 

1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 

2. Formato 2 – Conformación de Oferente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 

2B- UT)  

3. Formato 3 – Experiencia 

4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros  

5. Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 

6. Formato 8 – Puntaje de Industria Nacional. 

7. Formato 11 – Autorización tratamiento de datos. 

8. Formato 14 – Capacidad Residual de Contratación 

9. Formato 15 - CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE 

EXPERIENCIA (Para el cálculo del Kr) 

10. Formato 18 

 

11.3. MATRICES  

1. Matriz 1 – Experiencia 

2. Matriz 2 – Riesgos  

 


